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Resumen 

El proyecto tiene como objetivo diseñar parcialmente el SG-SST de la empresa, con un 

enfoque en la planificación y cumplimiento normativo. Sin embargo, enfrenta limitaciones como 

el alcance limitado a la fase de planificación, recursos escasos y la necesidad de colaboración 

interna. 

Los resultados preliminares de la autoevaluación muestran un cumplimiento insuficiente 

de los estándares mínimos del SG-SST, con un 0% de cumplimiento en los estándares 

aplicables. La empresa debe priorizar el cumplimiento de 21 estándares específicos. La 

implementación de un SG-SST requiere asignación de recursos y la contratación de 

profesionales capacitados. 

Se concluye que la implementación de un SG-SST es fundamental para promover un 

entorno laboral seguro y saludable, asimismo, establece la importancia de la asignación de 

recursos, sobre todo la designación de un profesional competente con capacidad de diseñar y 

ejecutar además de los estándares mínimos, aquellos requisitos de ley. } 

Palabras claves: Riesgos laborales; Seguridad y salud en el trabajo (SG-SST); Gestión 

de peligros y riesgos. 

Abstract 

The project aims to partially design the company's SG-SST, with a focus on planning and 

regulatory compliance. However, it faces limitations such as limited scope to the planning phase, 

scarce resources, and the need for internal collaboration. 

Preliminary results of the self-assessment show insufficient compliance with the SG-SST 

minimum standards, with 0% compliance in the applicable standards. The company must 

prioritize compliance with 21 specific standards. The implementation of an SG-SST requires 

allocation of resources and the hiring of trained professionals. 



 
8 

 
It is concluded that the implementation of an SG-SST is essential to promote a safe and 

healthy work environment; it also establishes the importance of resource allocation, especially the 

designation of a competent professional with the ability to design and execute in addition to the 

standards. minimum, those legal requirements. 

Keywords: Occupational risks; Safety and health at work (SG-SST); Hazard and risk 

management. 
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1 Planteamiento del Problema 

MEGADROGAS S.A.S., una empresa que ha experimentado un crecimiento significativo 

desde su fundación en 2001 actualmente enfrenta un conjunto considerable de riesgos laborales 

que amenazan la salud y el bienestar de sus trabajadores. Entre estos riesgos se encuentran 

aquellos relacionados con el tránsito y la exposición a situaciones de estrés en la vía, así como 

factores de riesgo biomecánicos y ergonómicos. Estos factores pueden conducir al desarrollo de 

enfermedades profesionales y accidentes laborales. 

La ausencia de una estrategia integral para identificar, evaluar y mitigar estos riesgos ha 

resultado en un aumento de las ausencias por incapacidades y una disminución de la 

productividad. En 2023, la empresa reportó 12 accidentes laborales, de los cuales dos fueron 

graves, lo que resultó en un total de 178 días de incapacidad laboral. Estos incidentes afectaron 

principalmente a los operadores de entrega, quienes se enfrentan a condiciones adversas 

durante la distribución de medicamentos. La repetición de estos eventos subraya la necesidad 

urgente de una intervención efectiva.  

Actualmente, la empresa carece de una matriz de peligros, evaluación y valoración de 

riesgos estructurada que permita identificar y evaluar de manera sistemática los riesgos 

presentes en el entorno laboral. Esta carencia impide la implementación de medidas preventivas 

efectivas y obstaculiza la mejora continua de las condiciones de trabajo. 

La implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST), 

conforme al Decreto 1072 de 2015 y la resolución 0312 del 2019, es esencial para abordar esta 

problemática. Un diseño del SG-SST permitirá a MEGADROGAS S.A.S identificar, evaluar y 

controlar los riesgos laborales, implementar medidas preventivas y correctivas, y promover una 

cultura de seguridad y prevención dentro de la empresa. 
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1.1 Pregunta de investigación 

¿Cómo se aplicaría un diseño parcial de un sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo para la MEGADROGAS S.A.S, ubicado en la ciudad de Bucaramanga? 
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2 Justificación  

Realizar un diseño parcial del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en 

MEGADROGAS S.A.S. es crucial para cumplir con las normativas legales como el Decreto 1072 

de 2015 y la Resolución 0312 de 2019, que exigen proteger la integridad física y mental de los 

trabajadores y evitar sanciones por incumplimiento. 

Este diseño no solo asegura el cumplimiento normativo, sino que también establece la 

base para la implementación completa del SG-SST. Reducir los riesgos de accidentes laborales 

y las ausencias relacionadas no solo garantiza una mayor continuidad operativa, sino que 

también fortalece el compromiso y bienestar del equipo. Un entorno laboral seguro y saludable 

mejora la eficiencia y motiva a los empleados, aspectos esenciales para alcanzar objetivos 

organizacionales y asegurar la sostenibilidad empresarial. 

El diseño parcial del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo proporcionará 

a MEGADROGAS S.A.S. las herramientas necesarias para avanzar hacia una operación más 

segura, eficiente y conforme con las regulaciones, beneficiando tanto a los trabajadores como a 

la empresa en su conjunto. 
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3 Objetivos 

3.1 Objetivo general 

Diseñar parcialmente un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para la 

empresa MEGADROGAS S.A.S, ubicada en la ciudad de Bucaramanga, basado en el Decreto 

1072 de 2015. 

 

3.2  Objetivos específicos  

Determinar el porcentaje de implementación del sistema aplicando la evaluación inicial de 

la Resolución 0312 de 2019 en la empresa MEGADROGAS S.A.S. 

Identificar los peligros, valorar y evaluar los riesgos de los trabajadores de la empresa 

MEGADROGAS S.A.S, de acuerdo con la Guía Técnica Colombiana GTC 45. 

Establecer la documentación parcial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de acuerdo con el Decreto 1072 de 2015. 
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4 Alcance y limitación 

4.1 Alcance  

El presente proyecto tiene como objetivo desarrollar un diseño parcial del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) para MEGADROGAS S.A.S., en 

cumplimiento con el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019. Este diseño se 

enfocará específicamente en la fase de planificación, abordando las necesidades actuales de la 

organización y estableciendo las bases necesarias para una implementación exitosa del SG-SST 

en etapas posteriores. 

4.2 Limitaciones 

El diseño parcial del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) para 

MEGADROGAS S.A.S. enfrenta limitaciones significativas, incluyendo un alcance restringido a 

la fase de planificación sin incluir implementación ni evaluación post implementación, recursos 

limitados en términos humanos y financieros, un tiempo de ejecución ajustado que podría 

comprometer la profundidad de las actividades, dependencia crucial de la colaboración interna 

para la recolección de información. 
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5 Marco de Referencia 

5.1 Antecedentes 

5.1.1 Antecedentes Internacionales 

Entre los principales antecedentes internacionales es pertinente mencionar que  en su 

trabajo de grado: Hernanz Aguayo (2018) de la Universidad de Valladolid aborda la divulgación 

de la cultura de prevención de riesgos laborales a través de las TIC, con el objetivo de gestionar 

del envejecimiento de la mano de obra, los nuevos riesgos emergentes y la prevención de 

enfermedades profesionales y enfermedades relacionadas con el trabajo y Para alcanzar este 

objetivo, la autora establecen una serie de acciones relacionadas en mayor o menor medida con 

la cultura preventiva, como fomentar el intercambio de buenas prácticas sobre el modo de 

mejorar las condiciones de salud y seguridad en el trabajo para ciertas categorías de 

trabajadores, promover acciones para mejorar la salud física y psicológica de las personas 

mayores con la finalidad de retenerlos o reintegrarlos al mercado laboral y por último difundir 

buenas prácticas para prevenir los problemas de salud mental entre la clase trabajadora. 

Blasco De Luna (2022) de la Universidad Carlos III de Madrid, En su tesis doctoral, se 

propone realizar un análisis exhaustivo y actualizado de los aspectos más complejos 

relacionados con la seguridad y salud de los trabajadores contratados por empresas de trabajo 

temporal (ETT), aspectos que continúan generando debate a pesar del avance normativo. Esta 

investigación tiene como objetivo identificar certezas jurídicas y experiencias prácticas que, 

considerando las particularidades cotidianas de la prevención en las ETT, permitan alcanzar el 

propósito central de la normativa sectorial: eliminar cualquier posible desigualdad de trato hacia 

los trabajadores en misión. Además, se busca promover buenas prácticas preventivas y enfrentar 

un desafío aún mayor, como es la reducción de la siniestralidad laboral en el sector de empresas 

de trabajo temporal. 
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Alba Aranda (2018), de la Universidad Carlos III de Madrid, desarrolló un sistema de 

prevención de riesgos laborales para una empresa distribuidora de productos eléctricos, con el 

objetivo de gestionar de manera segura el almacenaje y distribución de material eléctrico a nivel 

nacional. Su proyecto se organiza en tres partes, siguiendo la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales. En la primera parte de su proyecto, se presenta la empresa, su estructura y la política 

de prevención, estableciendo las bases del Plan de Prevención de Riesgos Laborales, la 

segunda parte se centra en la evaluación de riesgos en los diferentes puestos de trabajo, 

identificando y cuantificando los riesgos específicos y en la tercera parte propone medidas 

preventivas para eliminar o minimizar estos riesgos y analiza posibles incumplimientos de la 

normativa, ofreciendo soluciones y un plan de actuación ante emergencias. 

5.1.2 Antecedentes Nacionales  

En las investigaciones nacionales, se encuentra el estudio de Henao (2021), estudiante 

de la estudiante de la Corporación Universitaria Minuto de Dios, llevó a cabo el diseño de un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) para la empresa Hair Biotec. 

Su proyecto inició con la realización de una lista de chequeo basada en la evaluación inicial 

según el Decreto 1072 de 2015, lo que permitió identificar las necesidades y brechas en materia 

de seguridad y salud en el trabajo dentro de la organización. 

Posteriormente, Henao (2021) aplicó la matriz de la Resolución 0312 de 2019, que define 

los estándares mínimos que deben cumplir las empresas según su tamaño y número de 

trabajadores. Este análisis facilitó el inicio del desarrollo del SG-SST, asegurando que la empresa 

cumpliera con la normativa vigente. Para garantizar la implementación y el seguimiento eficaz 

del sistema, se diseñó un plan estratégico basado en el ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar, 

Actuar). La ejecución del proyecto se llevó a cabo mediante entrevistas a los colaboradores, 

visitas a las instalaciones, y un análisis detallado del ambiente de trabajo desde la perspectiva 
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de los empleados, lo que permitió una comprensión integral de cómo se desarrollan las tareas y 

cómo se perciben los riesgos laborales dentro de la empresa. 

Valencia & Castellanos. (2020), estudiante de la Corporación Universitaria Minuto de 

Dios, Sede Bello (Antioquia), realizaron un proyecto orientado al diseño de un Sistema de Gestión 

en Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) destinado a pequeñas empresas. El objetivo 

general de su trabajo fue documentar el SG-SST de manera que se pudiera implementar 

efectivamente en las empresas, asegurando el cumplimiento de la normatividad colombiana 

vigente y ofreciendo recomendaciones para fomentar la mejora continua del sistema. 

Para alcanzar este propósito, inicialmente realizaron un diagnóstico integral, que permitió 

establecer los objetivos, la metodología y la estructura del sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo. Posteriormente, identificaron los riesgos y peligros a los que están expuestos 

los empleados en las pequeñas empresas. Con base en esta información, diseñaron un sistema 

de gestión alineado con los requisitos y lineamientos establecidos en la Resolución 0312 de 2019 

y el Decreto 1072 de 2016. Finalmente, elaboraron la documentación necesaria para la 

implementación del sistema, facilitando así el cumplimiento normativo y la mejora continua en las 

pequeñas empresas. 

También se encuentra el trabajo de grado de Ruiz (2020), estudiante de la Corporación 

Universitaria Minuto de Dios, Sede Facatativá (Cundinamarca), estudiante de la Corporación 

Universitaria Minuto de Dios, Sede Facatativá (Cundinamarca), presentó un trabajo de grado 

enfocado en el diseño de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

conforme a la normativa vigente, con énfasis en la Resolución 0319 de 2019. Esta resolución 

establece los requisitos mínimos para la gestión de seguridad y salud de los colaboradores. 

El proyecto de Ruiz comenzó con una evaluación inicial que incluyó una revisión del 

direccionamiento estratégico y del cumplimiento de los requisitos legales pertinentes. También 
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se llevó a cabo una evaluación de puestos de trabajo, una revisión de documentos, inspecciones 

de seguridad y un reconocimiento de las actividades realizadas y planificadas. 

Con los datos obtenidos, se desarrolló una matriz de riesgos y se propusieron acciones 

preventivas y correctivas para fomentar la mejora continua. Finalmente, Ruiz (2020) elaboró un 

plan de trabajo anual, diseñado para facilitar la recolección de información y la toma de 

decisiones, promoviendo así la mejora continua del sistema de gestión en seguridad y salud en 

el trabajo. 

5.1.3 Antecedentes Locales 

 En las investigaciones locales, se encuentra el estudio de García, Bautista & Becerra 

(2021). Estudiantes de la Corporación Universitaria Minuto de Dios, Cúcuta. Con su Diseño 

Preliminar del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) de la Empresa 

Taller de Mecánica Cliniautos JJ de la ciudad de Cúcuta. Este trabajo de grado se centró en crear 

una guía orientada a proteger y promover la salud de los trabajadores, asegurar una vigilancia 

continua de las condiciones laborales, y prevenir enfermedades y accidentes en el trabajo, así 

como eliminar los factores que comprometen la estabilidad laboral de los empleados.  

Como parte de su proyecto, los autores llevaron a cabo un diagnóstico inicial del sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo. Utilizando la matriz de identificación peligros, 

evaluación y valoración de riesgos de acuerdo con la GTC 45 y diversos formatos para cumplir 

con los estándares mínimos aplicables a la empresa, se obtuvo una valoración aceptable del 

88% en el diagnóstico. Se identificaron riesgos significativos en los diferentes procesos de la 

empresa: en el proceso de latonería y pintura, los riesgos químicos y biomecánicos; en el proceso 

de alineación y balanceo, los riesgos biomecánicos, químicos y biológicos; y en el proceso de 

mecánica general, los riesgos químicos, biomecánicos y eléctricos. 

Un proyecto relevante es el trabajo de grado de Pedraza (2021), Estudiante de la 

Corporación Universitaria Minuto de Dios, Sede Cúcuta, se centró en el diseño de un Sistema de 
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Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo basado en la Norma ISO 45001:2018 para la 

Empresa Rangoz Jeans en Cúcuta. Este proyecto partió de la premisa fundamental de la 

importancia de contar con un sistema de gestión eficaz en seguridad y salud laboral. 

Pedraza realizó una evaluación inicial del SG-SST utilizando como referencia la Norma 

ISO 45001:2018 para obtener un diagnóstico claro de la situación actual de la empresa en 

relación con los requisitos de dicha norma. Posteriormente, identificó las deficiencias del sistema 

existente y procedió a analizar y evaluar los riesgos y peligros que podrían afectar la integridad 

de los empleados. 

Con la información recopilada, elaboró una propuesta documental para el diseño del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Esta propuesta fue desarrollada 

teniendo en cuenta cada uno de los numerales y lineamientos de la norma ISO 45001:2018, 

marcando así el primer paso hacia la implementación de un sistema que garantice la seguridad 

y salud de los trabajadores en la empresa.  

Por último, se encuentra el trabajo de grado de Valencia y Quintero (2022). Diseño parcial 

del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo del centro de Oftalmología Flórez Lemus 

- Unioptica ubicado en la ciudad de San José de Cúcuta – Norte de Santander, de acuerdo con 

el decreto 1072 de 2015 y la resolución 0312 de 2019. [Trabajo de Grado] Corporación 

Universitaria Minuto de Dios, Cúcuta-Colombia. Este diseño inició con un diagnóstico inicial para 

obtener información sobre las áreas, actividades y procesos a intervenir. Luego, se identificaron 

los peligros y se evaluaron los riesgos en cada área mediante la matriz de identificación de 

peligros y valoración de riesgos, siguiendo la norma técnica colombiana GTC-45. 

Finalmente, se elaboraron propuestas para el Centro de Oftalmología Flórez Lemus 

basadas en la información recopilada. Estas propuestas incluyen un diseño parcial del sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo, orientado a mejorar la calidad del ambiente laboral 

y la prestación de servicios a la población de Cúcuta. 
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5.2 Marco teórico  

De acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo – OIT (2016) señala que todo 

lo relacionado con la Seguridad y Salud en el Trabajo, en cada Estado, se enfoca principalmente 

“en prevenir todas las clases de accidentes y enfermedades profesionales que se pueden 

presentar en el ambiente laboral, donde el objetivo general es mejorar las condiciones en el 

puesto de trabajo” (p. 2) 

De igual manera se registraron “2.78 millones de trabajadores mueren cada año de 

accidentes de trabajo y enfermedades laborales (de los cuales 2,4 millones están relacionados 

con enfermedades) y 374 millones de trabajadores sufren accidentes del trabajo no mortales” 

(UNIMINUTO, 2021). El cual, el experto manifiesta que eso representa un 4% por ciento del PIB 

mundial, mientras que, para algunos países, alcanza el 6 por ciento o más (p. 1). 

A través de los años el estudio acerca de la Seguridad y Salud en el Trabajo incrementó 

un interés frente a los investigadores con el fin de mejorar las condiciones del trabajador, llevando 

a cabo un riguroso análisis. A partir de ese momento este término se ha relacionado como 

sinónimo de clima laboral estable, bienestar en el trabajo, entre otros. El Decreto 1072 de 2015. 

por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, dicta las normas 

para implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en Colombia, donde 

es claro, cumplir con lo que establece la ley. 

Igualmente, se dice que el propósito central del Sistema de Gestión en Seguridad, Salud 

en el Trabajo en el interior de cualquier organización legalmente constituida, con el fin de poder 

mantener al talento humano con las mejores condiciones en el área laboral, evitando que se 

presente cualquier incomodidad que provoque riesgos o que pueda contraer algún tipo de 

enfermedad.  

Para el año 2019 con la aparición de la Resolución 0312 por la cual se definen los Estándares 

Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, se modificaron los 
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estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, con el objetivo 

de “establecer normas que brinden la posibilidad de adaptarse a la condición y necesidad de 

cada empleador”. Especialmente, se dio a conocer los requerimientos diferenciales entre las 

pequeñas unidades de negocios, frente a las medianas o grandes industrias existentes a nivel 

nacional. 

El cambio realizado a partir de la expedición de la Resolución 0312 de 2019 por la cual se 

definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, es 

favorable, teniendo en cuenta que el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua, lo cual 

incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las 

acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que 

puedan afectar la seguridad y la salud en los espacios laborales. Asimismo, es importante para 

una organización contar con una persona competente que garantice el diseño, administración y 

ejecución del SG-SST. 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

Según la ley 1562 de 2012 por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se 

dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional, se define como: 

“disciplina que trata de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las 

condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los trabajadores. 

Tiene por objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la 

salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, 

mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones” (p. 1) 

Igualmente, las actividades preventivas que se manifiesta en la Seguridad y Salud en el 

Trabajo se deben de hacer anualmente, para mejorar las condiciones laborales del talento 

humano que hace parte de la empresa legalmente constituida, evitando cualquier tipo de 
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accidentes, al mismo tiempo aquellas funciones que pueda provocar a largo plazo algún tipo de 

enfermedad al trabajador.  

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Según la ley 1562 de 2012 por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se 

dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional, se define como: 

“un proceso lógico empresarial, que se da en diferentes etapas, basado en la mejora 

continua, donde se debe incluir un diagnóstico, organización, planificación, aplicación, 

evaluación, auditoría y todas las acciones de cambio, con el objetivo de anticipar, 

reconocer, y controlar los riesgos físicos, químicos o ergonómicos que puedan afectar la 

Seguridad y la Salud en el Trabajo.” (p. 1). 

Cabe destacar que todas las empresas públicas o privadas, deben implementar un 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). Este sistema es un proceso 

lógico que permite identificar, evaluar y controlar los riesgos que pueden afectar la seguridad y 

la salud de los trabajadores.  Según Poveda (2014), El objetivo principal de este sistema es 

“promover a todos los empleados de la empresa que obtengan condiciones óptimas de seguridad 

y salud en su área de trabajo, analizando y efectuando diferentes estrategias para la detección 

de agentes que perjudiquen el ambiente evitando accidentes y enfermedades laborales” (p. 11). 

De esta manera se logra un buen rendimiento y una mejora en la productividad de la empresa 

obteniendo así su éxito. 

El concepto de gestión, en el mundo empresarial, hace referencia al proceso de 

planificación, organización, dirección y control del trabajo de los miembros de una organización 

y de usar los recursos disponibles de la organización para alcanzar las metas establecidas. 

(León, R. et al., 2019)  

Teniendo claro el concepto de gestión (Gorotiza Vélez & Romero-Vélez, 2021), define 

que es un Sistema de Gestión, es una serie de procesos, procedimientos, acciones y actividades 
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que se llevan a cabo sobre un conjunto de elementos como personas, infraestructura, 

estrategias, planes, recursos, productos; con el fin de poder lograr el éxito competitivo que busca 

obtener una organización, es decir, disponer de la capacidad para satisfacer las necesidades, 

junto a las expectativas de sus clientes o beneficiarios, talento humano y de otras partes 

interesadas a largo plazo, para que sea equilibrado y sostenible, acorde a la razón social. 

Elementos de un Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 

La Seguridad y Salud en el Trabajo se considera un proceso lógico, proyectado en 

diferentes etapas, donde cada una es necesaria, jerárquica, que consta de unos elementos 

primordiales tomados como requisitos, no solo en la norma Decreto 1072 de 2015 y en la 

normatividad legal vigente en Colombia, estos elementos son los siguientes.  

1. Política: Política del SG-SST, donde se debe de dar participación activa al 

talento humano de la empresa objeto de estudio. 

2. Organización: Responsabilidad, rendición de cuentas, competencia, formación, 

documentación, mejoramiento continuo, ambiente laboral, y comunicación bidireccional)  

3. Planificación y aplicación: Examen inicial, Planificación, elaboración, y 

aplicación del sistema, objetivos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

4. Prevención de peligros: Medidas de prevención y control, gestión del cambio, 

Preparación y respuesta con respecto a situaciones de emergencia, procedimientos  

5. Evaluación: Supervisión y evaluación de los resultados, Investigación de las 

lesiones, enfermedades, dolencias e incidentes relacionados con el trabajo y sus efectos 

en los resultados en materia de SST, Auditoría, Examen realizado por el personal directivo  

6. Medidas para la realización de mejoras: Medidas preventivas y correctivas, 

mejora continua. 

Una de las organizaciones de normalización más importantes que hablan de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo es la OIT (Organización Internacional del Trabajo), la cual busca máxima 
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protección para el talento humano de las diferentes organizaciones, por medio de la 

implementación de normas que procuran la buena salud de los mismos (OIT, Organización 

Internacional del Trabajo, 2016). Según la organización, cada día mueren “6.300 personas en 

accidentes o enfermedades profesionales que provocan que los empresarios se enfrenten a 

procedimientos costosos por jubilaciones anticipadas, perdida de personal calificado y 

ausentismo laboral”. (p. 2) 

Igualmente, todas las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo, que hace referencia la 

Organización Internacional del Trabajo (2016), ofrecen de manera general “orientación a las 

empresas y gobiernos para que trabajen en por la salud de sus empleados y se reduzcan riesgos 

a los que se encuentran expuestos en su trabajo diario”. 

En el año 2003, la OIT a nivel internacional desarrolló un plan de acción teniendo como 

núcleo fundamental la Seguridad y Salud en el Trabajo conocida como “Estrategia global en 

materia de seguridad y salud en el trabajo”, con el objetivo de introducir a las empresas una 

cultura de seguridad, promoción de la salud y asistencia técnica. (OIT, Organización Internacional 

del Trabajo, 2016). 

Asimismo, la OIT, en el campo internacional ha desarrollado más de 40 normas 

específicas para la Seguridad y Salud de los Trabajadores, junto a valiosas recomendaciones 

prácticas. Dentro de los principios básicos de la protección de la seguridad y salud en el trabajo 

se tienen: 

Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores en 1981 y su protocolo en 

2002. 

Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo en 1985. 

Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo en 

2006. 
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Teniendo esto en cuenta y centrándose en el área de América latina y el Caribe, existe 

una amplia problemática relacionada con la salud y la seguridad de los individuos. La OIT señalo 

que había 111 accidentes mortales por cada 1.000 trabajadores en la industria, de los cuales 107 

en el sector agrícola y 69 en el sector servicios. Además, en la industria primaria donde gran 

parte de la economía se basa, cuenta con bajos estándares de seguridad y salud. (OIT, 2016) 

Por las razones anteriormente nombradas, la Organización Internacional del Trabajo 

(2019) viene adoptando como normas estándar relacionada con “el compromiso de apoyar la 

creación e implementación de un marco normativo adecuado para la seguridad y la protección 

en los países de América Latina y el Caribe”, también sirviendo como una unidad consultora para 

la implementación y pruebas de estos sistemas en la región. 

Actualmente en Colombia se trabaja con base a los estándares mínimos que se describen 

a continuación:  

Tabla 1. Estándares mínimos de empresas con menos de 10 trabajadores. 
Estándares mínimos de empresas con menos de 10 trabajadores. 

Tamaño de 
empresa 

Clase de 
riesgo 

Estándares Descripción 

Empresas de 10 
o menos 

trabajadores 
 

I,II,III 7 

Asignación del talento humano “con 
conocimientos en la Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo”. 

Afiliación directa al Sistema de 
Seguridad Social Integral. 

Capacitación de actualización al SST 

Plan Anual de Trabajo enfocado en el 
SST. 
 

Evaluaciones frecuentes de los puestos 
de trabajo. 
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Tamaño de 
empresa 

Clase de 
riesgo 

Estándares Descripción 

Identificación de peligros directos y 
todos los factores de riesgos directos. 

Medidas de prevención y de control. 
(Núñez, 2021, p. 49) 

Nota. Fuente: Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST, Resolución 0312 de 2019. 

Tabla 2. Estándares mínimos de empresas con más de 10 trabajadores y 50  
Estándares mínimos de empresas con más de 10 trabajadores y 50 trabajadores. 

Tamaño de 
empresa 

Clase de 
riesgo 

Estándares Descripción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empresas con 
más de 10 

trabajadores y 
50 trabajadores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I,II,III 
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Asignación de una persona que diseñe el 
Sistema de Gestión de SST 

Asignación de recursos económicos para el 
Sistema de Gestión de SST 

 Afiliación al Sistema de Seguridad Social 
Integral 

Conformación y funcionamiento del equipo 
COPASST 

 Conformación funcional del Comité de 
Convivencia Laboral. 

 Programa de capacitación en SST. 

 Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Plan Anual de Trabajo 

Archivo y retención documental del sistema de 
Gestión de SST 

Descripción socio demográfica y Diagnóstico de 
condiciones de salud del talento humano. 
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Tamaño de 
empresa 

Clase de 
riesgo 

Estándares Descripción 

Actividades de medicina del trabajo y de 
promoción de la salud. 

 Evaluaciones médicas ocupacionales. 

Restricciones y recomendaciones médicas 
laborales 

Reporte de accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales 

Investigación de incidentes, accidentes de 
trabajo y enfermedades cuando sean 
diagnosticadas como laborales 

Identificación de peligros y evaluación y 
valoración de riesgos. 

Mantenimiento periódico de instalaciones, 
equipos, máquinas y herramientas 

Entrega de los elementos de protección 
personal – EPP y capacitación en uso 
adecuado 

    
Plan de prevención, preparación y respuesta 
ante emergencias  

 
 

Brigada de prevención, preparación y respuesta 
ante emergencias  

 

   Revisión por la alta dirección. 
 

Nota. Fuente: Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST, Resolución 0312 de 2019. 

Tabla 3. Estándares mínimos de empresas con más de 50 trabajadores 
Estándares mínimos de empresas con más de 50 trabajadores 
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Tamaño de 
empresa 

Clase de 
riesgo 

Estándares Descripción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empresas 
con más de 

50 
trabajadores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
I,II,II,IV o V 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

60 

Asignación del talento humano que diseñe e 
implemente el Sistema de Gestión de SST. 

Asignación de responsabilidades de varios 
trabajadores en SST. 

Asignación de recursos para el Sistema de 
Gestión en SST (anual). 

Afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral. 
 

Identificación del talento humano que se dediquen 
en forma permanente a actividades de alto riesgo 
y cotización de pensión especial. 

Conformación y funcionamiento del COPASST. 

Capacitación de los integrantes del COPASST. 

Conformación y funcionamiento del Comité de 
Convivencia Laboral 

Programa de capacitación en el SST. 

Inducción y reinducción en SST. 

Curso Virtual de capacitación de cincuenta (50) 
horas en SST. 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Objetivos de SST en la empresa objeto de estudio. 

Evaluación Inicial del Sistema de Gestión. 

Plan Anual de Trabajo 
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Tamaño de 
empresa 

Clase de 
riesgo 

Estándares Descripción 

Archivo y retención documental del Sistema de 
Gestión de SST. 

Rendición de cuentas. 

Matriz legal. 

Mecanismos de comunicación. 

Identificación y evaluación para la adquisición de 
bienes y servicios. 

Evaluación y selección de proveedores y 
contratistas. 

Gestión del cambio al mejoramiento continuo. 

Descripción sociodemográfica y Diagnóstico de 
condiciones de salud de los trabajadores. 
 

Actividades de medicina del trabajo y de 
prevención y promoción de la Salud. 

Perfiles de cargos. 

Evaluaciones médicas ocupacionales. 

Estilos de vida y entorno saludable 

Servicios de higiene. 

Manejo de Residuos. 

Reporte de accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales. 

Investigación de incidentes, accidentes de trabajo 
y las enfermedades cuando sean diagnosticadas 
como laborales. 
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Tamaño de 
empresa 

Clase de 
riesgo 

Estándares Descripción 

Metodología para identificación de peligros, 
evaluación y valoración de riesgos. 

Identificación de peligros y evaluación y 
valoración de riesgos con participación de todos 
los niveles de la empresa. 

Identificación de sustancias catalogadas como 
carcinógenas o con toxicidad aguda. 

Plan de prevención, preparación y respuesta ante 
emergencias. 

Brigada de prevención, preparación y respuesta 
ante emergencias. 

Definición de indicadores del Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Auditoría anual. 

Acciones de mejora con base en investigaciones 
de accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales. 

Plan de mejoramiento. 

Fuente: Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-

SST, Resolución 0312 de 2019. 

Política de la Seguridad y Salud en el Trabajo: Política de la SST 

Política para prevenir lesiones y deterioro de la salud relacionado con el trabajo a los 

trabajadores y para proporcionar lugares de trabajo seguros y saludables. (Torres y Riaño 2018) 

Protección de los trabajadores. Según OSMOS (2018) “Un enfoque estructurado para la 

identificación de peligros y la gestión de riesgos contribuye a mantener un ambiente de trabajo 

más saludable y seguro, así como a reducir el número de accidentes y los problemas de salud” 
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(p. 1), producidos en el lugar de trabajo. Este enfoque debería ayudar a reducir las lesiones y las 

bajas por enfermedad de los empleados.  

COPASST 

El Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) es una organización 

de carácter nacional, que promueve, monitorea normas y reglamentos relacionados con la 

Seguridad y Salud de los Trabajadores en las empresas legalmente constituida, al igual, que 

busca el acuerdo entre directivos y empleados, para mejorar las condiciones de trabajo.  

También este comité debe crear ambientes agradables, formar hábitos saludables y 

prevenir los accidentes laborales y los que puedan ocurrir en las instalaciones de la empresa. 

Fue establecido en 1986 mediante resolución 2013 y requiere que todas las empresas públicas 

y privadas con 10 o más empleados formen este comité.  El COPASST está integrado por un 

número igual de representantes de los empleadores y de los trabajadores (incluidos sus 

respectivos representantes suplentes) y tiene una vigencia de dos años, tiempo durante el cual 

podrán ser reelegidos. (Departamento Nacional de Planeación, s. f.) 

Ciclo PHVA 

El ciclo PHVA es una herramienta de gestión de carácter empresarial, que permite la 

mejora continua en las organizaciones que se implementa este proceso, a través de 4 etapas las 

cuales facilitan un alto nivel de competencia de las empresas que lo implementan, dando como 

resultado una mejora en los procesos organizacionales, aumentando la competitividad, los 

productos o servicios ofrecidos, calidad, costos y rentabilidad entre otros. (Moyano & Sandoval, 

2021) Dichas etapas comprenden:  

Planear: Se definen objetivos y metas de acuerdo con políticas organizacionales y 

necesidades. A través de preguntas se resuelve cómo se van a alcanzar dichos objetivos, 

métodos para cumplirlas y se capacita a la gente encargada de ello. (Moyano & Sandoval, 2021) 
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Hacer: En esta etapa se implementan las metodologías planteadas en la planeación. En 

su desarrollo se pueden hacer pruebas piloto y evidenciar posibles problemas, identificando 

oportunidades de mejora. (Moyano & Sandoval, 2021) 

Verificar: Esta etapa está enfocada a comprobar que lo que se planeó se haya ejecutado 

de la forma correcta y en los plazos indicados, mediante el seguimiento y medición de los 

procesos que se adelantan, informando los resultados. (Moyano & Sandoval, 2021) 

Esta etapa se revisan los resultados obtenidos de la fase anterior y se plantean acciones 

de mejora para los procesos desarrollados a través de herramientas como la capacitación al 

personal, estandarización de procesos y definición de métodos de monitoreo. (Gómez, P. et al., 

2019) 

Sistema General de Riegos laborales 

Según la ley 1562 de 2012 por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se 

dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional, se define como  

El conjunto de entidades públicos y privados, normas y procedimientos, 

destinados para prevenir, proteger y asistir en pro a los trabajadores con respecto 

a los efectos de enfermedades y accidentes que puedan ocurrir durante o como 

consecuencia del trabajo que desarrollan. 

 Es decir, los objetos, las personas o las circunstancias tienen una característica en sí 

mismos que los hace ser riesgosos, sin importar si existe un sujeto que entre en relación con 

ellos, Por tanto, un riesgo laboral son los factores o condiciones que pueden causar daño a la 

salud de los trabajadores, ya sea de forma física, mental o social. Pueden ser causados por la 

naturaleza del trabajo, las condiciones en las que se realiza, o por el comportamiento de los 

trabajadores (Jaramillo, 2019). 

Clasificación de riesgos 
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Según los factores de riesgo, es decir que las condiciones o situaciones de la fuente 

contextual que genera el riesgo pueden clasificarse de la siguiente manera: 

Riesgo Biológico: Es la posibilidad de que un trabajador en su actividad laboral se enferme 

por contacto con microorganismos: como virus, bacterias, hongos o parásitos. Esta clase de 

parásitos pueden estar presentes en el contexto industrial - productivo, al igual que en los 

materiales o en los productos finales que se comercializa. (FREMAP, 2019) 

Riesgo físico: Es presentado como la posibilidad de que un trabajador sufra daños físicos 

por exposición a factores ambientales o de naturaleza física, donde el talento humano se expone 

a su contexto provocando daños en la salud, dependiendo la intensidad y la concentración del 

riesgo, “como la energía mecánica, el ruido, la iluminación, las vibraciones, las radiaciones, entre 

otros”. (López et al., 2016, p. 7).  

Riesgo químico: El riesgo químico es la posibilidad de que un trabajador sufra daños por 

exposición a sustancias químicas, “como gases, vapores, humos, polvos, etc. Estas sustancias 

pueden ser tóxicas, corrosivas, irritantes, inflamables o explosivas”. El manejo adecuado de 

sustancias químicas permite incrementar la seguridad, reducir las emergencias químicas, el 

impacto ambiental, social y económico de las mismas para la empresa objeto de estudio. (López 

et al., 2016). 

Riesgos psicosociales: Los riesgos psicosociales “son los factores o condiciones que 

pueden causar daño a la salud física o mental de los trabajadores”, ya sea de forma directa o 

indirecta. (Camacho & Mayorga 2017) Estas variables, pueden estar relacionados con la 

organización del trabajo, el contenido del trabajo o la realización de la tarea. Estos son riesgos 

reales, bien sea que se evidencien inmediatamente o a mediano y largo plazo; también son 

determinantes como los riesgos físicos, los accidentes, junto a las enfermedades derivadas del 

trabajo (Moreno & Garrosa 2013) 
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Riesgos biomecánicos: El riesgo biomecánico es la posibilidad de que un trabajador 

“sufran daños físicos por la interacción entre su cuerpo y los elementos externos de su puesto 

de trabajo, como herramientas, máquinas y materiales”. (Restrepo & Sanchez, 2020, p. 7) El 

objeto de estudio de la biomecánica tiene que ver con cómo afecta a un trabajador por las 

fuerzas, posturas y movimientos intrínsecos de las actividades laborales diarias o repetitivas.  

Riesgos condiciones de seguridad: Según la Ley de Prevención de riesgos laborales, las 

condiciones de trabajo son cualquier característica de este que pueda tener una influencia 

significativa en la generación de riesgos para la seguridad y la salud del trabajador. Se consideran 

condiciones de seguridad aquellas condiciones materiales que pueden dar lugar a accidentes de 

trabajo. Son factores de riesgo derivados de las condiciones de seguridad los elementos que, 

estando presentes en las condiciones de trabajo, pueden producir daños a la salud del trabajado 

(Ley 1562, 2012) 

Riesgos fenómenos naturales: El riesgo ambiental es la posibilidad de que una “persona 

o un grupo de personas sufra daños por factores del entorno, como desastres naturales, 

contaminación o cambio climático”. La actividad productiva o económica y la ubicación geográfica 

pueden aumentar el riesgo ambiental (López et al., 2015).  

Comité de Convivencia Laboral 

El comité de convivencia laboral es un grupo que labora, para garantizar un ambiente de 

trabajo digno y seguro para todos los trabajadores. Para ello, elabora e implementa medidas que 

previenen el acoso laboral y otros riesgos psicosociales. El comité está conformado por cuatro 

miembros, dos representantes de los empleadores y dos representantes de los trabajadores, 

quienes son elegidos por un periodo de dos años. (Departamento Administrativo de la Función 

Pública, 2023)  

Comité Investigación Incidentes, Accidentes de Trabajo y Enfermedades 

Laborales 
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Dicho comité tiene como objetivo identificar y documentar las deficiencias de la empresa 

en materia de seguridad y salud para sus trabajadores, ayudando a la implementación de 

medidas correctivas y preventivas para eventos futuros. También debe informar al trabajador 

implicado las causas por las cuales se tuvo el incidente, accidente o se generó la enfermedad 

laboral, informar a la alta dirección dichas causas y ayudar en el proceso de mejora continua del 

sistema de gestión. Este comité deberá estar conformado por el jefe inmediato del trabajador 

involucrado, supervisor o jefe del área, un representante del COPASST y el responsable del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. (Resolución 1401, 2007). 

Obligación del empleador 

El empleador está obligado a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores, según 

lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo. Por ello, para cumplir a cabalidad lo indicado, se debe 

implementar un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en su 

empresa. Dentro de este sistema, el empleador las obligaciones de definir, firmar y divulgar la 

política de Seguridad y Salud, Realizar y desarrollar el Plan de Trabajo Anual en SST, también 

definir y asignar los recursos (financieros, técnicos y el personal necesario) entre otras.  

Gestión Humana 

La gestión del capital humano es un enfoque que busca desarrollar las capacidades y 

habilidades de los trabajadores. Estas capacidades incluyen el conocimiento, la inteligencia, las 

aptitudes, las habilidades, la personalidad, el talento y la motivación (Lozano, I., & Bernal, V., 

2017). 

5.3 Marco Legal 

Tabla 4. Normatividad vigente aplicable para la investigación 
Normatividad vigente aplicable para la investigación  
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NORMA EMITIDO POR DETALLE 

Ley 2088 de 2021 
Congreso de la república 
de Colombia 

Se regula el trabajo en casa y se dictan 
otras disposiciones. 

Resolución 777 de 
2021 

Ministerio de salud y 
protección social 

Según los requisitos y condiciones para 
desarrollar las actividades económicas, 
sociales y gubernamentales, se adopta el 
protocolo de bioseguridad para su 
realización. 

Resolución 2552 de 
2020 

Ministerio de trabajo 
Por la cual se constituye el comité 
nacional de seguridad y salud en el 
trabajo 

Resolución 0491 de 
2020 

Ministerio de Trabajo 
Se establecen requisitos mínimos de 
seguridad para el desarrollo de trabajos 
es espacios confinados 

Resolución 0312 de 
2019 

Ministerio de trabajo 
Están listados los requisitos mínimos para 
un Sistema de Gestión Salud y seguridad 
en el Trabajo. 

Decreto 1072 de 
2015 

Ministerio de trabajo 
Se emite el decreto único que regula el 
sector laboral y establece el Sistema de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

Ley 1616 de 2013 
Congreso de la República 
de Colombia 

Se expide la ley de salud mental 

Resolución 1023 de 
2010 

Ministerio de ambiente, 
vivienda y desarrollo 

Se adopta el protocolo para el monitoreo 
y seguimiento del Subsistema de 
Información sobre Uso de Recursos 

Resolución 933 de 
2008 

Ministerio de comercio, 
industria y turismo 

Por la cual se remite el Reglamento 
Técnico sobre etiquetado de calzado y 
algunos artículos de marroquinería y se 
derogan las resoluciones 0510 de 2004 y 
1011 de 2005 

Resolución 2646 de 
2008 

Ministerio de la Protección 
Social 

Se establecen y se definen 
responsabilidades para la identificación, 
evaluación, prevención, intervención y 
monitoreo permanente de la exposición a 
factores de riesgos psicosocial en el 
trabajo y para la determinación del origen 
de estas 

Resolución 2346 de 
2007 

Ministerio de la Protección 
Social 

Por la cual se libera y se regula las 
evaluaciones medicas ocupacionales y el 
manejo de historias clínicas 
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NORMA EMITIDO POR DETALLE 

Ley 1010 de 2006 
Congreso de la república 
de Colombia 

Se adoptan medidas para prevenir, 
corregir y sancionar el acoso laboral y 
otros hostigamientos en el marco de las 
relaciones de trabajo 

Ley 776 de 2002 
Congreso de la república 
de Colombia 

Se dictan el marco normativo relacionado 
con la organización, administración y 
prestaciones del sistema general de 
riesgos profesionales 

Decreto 1530 de 
1996 

Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social 

Se define accidente de trabajo y 
enfermedad profesional con muerte del 
trabajador 

Decreto ley 1295 de 
1994 

Ministerio de hacienda y 
crédito publico 

Por el cual se acuerda la organización y 
administración del Sistema General de 
Riesgos Profesionales 

Decreto 1832 de 
1994 

Ministerio de trabajo y 
seguridad social 

Aclara como se adopta la tabla de 
enfermedades profesionales 

Ley 50 de 1990 
Congreso de la república 
de Colombia 

Se presentan por primera vez 
actualizaciones al código sustantivo del 
trabajo y se dictan otras disposiciones 

Decreto 614 de 1984 
Congreso de la república 
de Colombia 

Se especifican las bases para la 
organización y administración de salud 
ocupacional del país 

Ley 9 de 1979 
Congreso de la república 
de Colombia 

Necesidad de contar con un programa de 
salud ocupacional en el lugar de trabajo. 

Resolución 2400 de 
1979 

Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social 

Se consolidan algunas regulaciones 
sobre vivienda, limpieza y seguridad en 
puestos de trabajo 

Decreto 052 2017 
Ministerio de trabajo y 
seguridad social 

Se modifica el art. 2.2.4.6.37 del decreto 
1072 de 2015 sobre la transición para la 
implementación del sistema de gestión de 
la seguridad y salud en el trabajo (SG-
SST). 

Fuente. Elaboración propia (2024) 

5.4 Marco conceptual  

Acción correctiva:  

Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad detectada u otra situación 

no deseable. (Decreto 1072, 2015). 

Acción de mejora: 

Acción de optimización del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo  
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(SG-SST), para lograr mejoras en el desempeño de la organización en la seguridad y la 

salud en el trabajo de forma coherente con su política. (Decreto 1072, 2015). 

Acción preventiva 

Acción para eliminar o mitigar la(s) causa(s) de una no conformidad u otra situación 

potencial no deseable. (Decreto 1072, 2015). 

Actividad no rutinaria 

Actividad que no forma parte de la operación normal de la organización o actividad que 

la organización ha determinado como no rutinaria por su baja frecuencia de ejecución. (Decreto 

1072, 2015). 

Actividad rutinaria  

Actividad que forma parte de la operación normal de la organización, se ha planificado y 

es estandarizable. (Decreto 1072, 2015). 

Alta dirección  

Persona o grupo de personas que dirigen y controlan una empresa. (Decreto 1072, 2015). 

Amenaza  

Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o inducido por la 

acción humana de manera accidental, se presente con una severidad suficiente para causar 

pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así como también daños y pérdidas en 

los bienes, la infraestructura, los medios de sustento, la prestación de servicios y los recursos 

ambientales. (Decreto 1072, 2015). 

Autoreporte de condiciones de trabajo y salud 

Proceso mediante el cual el trabajador o contratista reporta por escrito al empleador o  

 contratante las condiciones adversas de seguridad y salud que identifica en su lugar de 

trabajo. (Decreto 1072, 2015). 

Centro de trabajo  



 
38 

 
Se entiende por Centro de Trabajo a toda edificación o área a cielo abierto destinada a 

una actividad económica en una empresa determinada. (Decreto 1072, 2015). 

Condiciones de salud  

El conjunto de variables objetivas y de autorreporte de condiciones fisiológicas, 

psicológicas y socioculturales que determinan el perfil sociodemográfico y de morbilidad de la 

población trabajadora. (Decreto 1072, 2015). 

Condiciones y medio ambiente de trabajo  

Aquellos elementos, agentes o factores que tienen influencia significativa en la 

generación de riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores quedan específicamente 

incluidos en esta definición, entre otros: a) Las características generales de los locales, 

instalaciones, máquinas, equipos, herramientas, materias primas, productos y demás útiles 

existentes en el lugar de trabajo; b) Los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el 

ambiente de trabajo y sus correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de 

presencia; c) Los procedimientos para la utilización de los agentes citados en el apartado 

anterior, que influyan en la generación de riesgos para los trabajadores y; d) La organización y 

ordenamiento de las labores, incluidos los factores ergonómicos o biomecánicos y psicosociales. 

(Decreto 1072, 2015). 

Descripción sociodemográfica 

Perfil sociodemográfico de la población trabajadora, que incluye la descripción de las 

características sociales y demográficas de un grupo de trabajadores, tales como: grado de 

escolaridad, ingresos, lugar de residencia, composición familiar, estrato socioeconómico, estado 

civil, raza, ocupación, área de trabajo, edad, sexo y turno de trabajo. (Decreto 1072, 2015). 

Efectividad:  

Logro de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo con 

la máxima eficacia y eficiencia. (Decreto 1072, 2015). 
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Eficacia:  

Es la capacidad de alcanzar el efecto que espera o se desea tras la realización de una 

acción.  

Eficiencia: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados. (Decreto  

1072, 2015). 

Emergencia:  

Es aquella situación de peligro o desastre o la inminencia del mismo, que afecta el 

funcionamiento normal de la empresa. Requiere de una reacción inmediata y coordinada de los 

trabajadores, brigadas de emergencias y primeros auxilios y en algunos casos de otros grupos 

de apoyo dependiendo de su magnitud. (Decreto 1072, 2015). 

Evaluación del riesgo:  

Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al nivel de probabilidad de que dicho 

riesgo se concrete y al nivel de severidad de las consecuencias de esa concreción. (Decreto 

1072, 2015). 

Evento Catastrófico:  

Acontecimiento imprevisto y no deseado que altera significativamente el funcionamiento 

normal de la empresa, implica daños masivos al personal que labora en instalaciones, parálisis 

total de las actividades de la empresa o una parte de ella y que afecta a la cadena productiva, o 

genera destrucción parcial o total de una instalación. (Decreto 1072, 2015). 

Identificación del peligro:  

Proceso para establecer si existe un peligro y definir las características de este. (Decreto 

1072, 2015). 

Indicadores de estructura:  
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Medidas verificables de la disponibilidad y acceso a recursos, políticas y organización con 

que cuenta la empresa para atender las demandas y necesidades en Seguridad y Salud en el 

Trabajo. (Decreto 1072, 2015). 

Indicadores de proceso:  

Medidas verificables del grado de desarrollo e implementación del SG-SST. (Decreto 

1072, 2015). 

Indicadores de resultado:  

Medidas verificables de los cambios alcanzados en el periodo definido, teniendo como 

base la programación hecha y la aplicación de recursos propios del programa o del sistema de 

gestión. (Decreto 1072, 2015). 

Matriz legal:  

Es la compilación de los requisitos normativos exigibles a la empresa acorde con las 

actividades propias e inherentes de su actividad productiva, los cuales dan los lineamientos 

normativos y técnicos para desarrollar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST), el cual deberá actualizarse en la medida que sean emitidas nuevas 

disposiciones aplicables. (Decreto 1072, 2015). 

Mejora continua:  

Proceso recurrente de optimización del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo, para lograr mejoras en el desempeño en este campo, de forma coherente con la 

política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) de la organización. (Decreto 1072, 2015). 

No conformidad:  

No cumplimiento de un requisito. Puede ser una desviación de estándares, prácticas, 

procedimientos de trabajo, requisitos normativos aplicables, entre otros. (Decreto 1072, 2015). 

Peligro:  
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Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los trabajadores, en 

los equipos o en las instalaciones. (Decreto 1072, 2015). 

Política de seguridad y salud en el trabajo:  

Es el compromiso de la alta dirección de una organización con la seguridad y la salud en 

el trabajo, expresadas formalmente, que define su alcance y compromete a toda la organización. 

(Decreto 1072, 2015). 

Registro:  

Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de las actividades 

desempeñadas. (Decreto 1072, 2015). 

Rendición de cuentas:  

Mecanismo por medio del cual las personas e instituciones informan sobre su 

desempeño. (Decreto 1072, 2015). 

Revisión proactiva:  

Es el compromiso del empleador o contratante que implica la iniciativa y capacidad de 

anticipación para el desarrollo de acciones preventivas y correctivas, así como la toma de 

decisiones para generar mejoras en el SG-SST. (Decreto 1072, 2015). 

Revisión reactiva:  

Acciones para el seguimiento de enfermedades laborales, incidentes, accidentes de 

trabajo y ausentismo laboral por enfermedad. (Decreto 1072, 2015). 

Requisito Normativo:  

Requisito de seguridad y salud en el trabajo impuesto por una norma vigente y que aplica 

a las actividades de la organización. (Decreto 1072, 2015). 

Riesgo:  

Combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o eventos 

peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos. (Decreto 1072, 2015). 
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Valoración del riesgo:  

Consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no del riesgo estimado. (Decreto 1072, 

2015). 

 

5.5 Marco contextual 

La empresa MEGADROGAS S.A.S cuenta con su oficina principal en Calle 52 N° 22 – 

03, Soto Mayor, Bucaramanga, Santander.  

Figura 1. Ubicación geográfica de MEGADROGAS S.A.S 
Ubicación geográfica de MEGADROGAS S.A.S 

 

Fuente: Google maps, 2024. 

Actividad económica: 

Comercio al por menor de productos farmacéuticos y medicinales, cosméticos y artículos 

de tocador en establecimientos especializados 

Misión 

Generar dentro de la cadena de distribución de productos farmacéuticos, una entidad 

enfocada a lo social, disponiendo de un variado y excelente stock de productos, con precios 

altamente competitivos, almacenados eficientemente, dando la tranquilidad de poder acceder a 

medicamentos de calidad y respetar la formulación dada por los profesionales de la salud. 
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Preservar la ética, servicio y cortesía tanto interna como con nuestros clientes. Esforzarnos por 

mantener clientes y trabajadores satisfechos en equilibrio con el entorno social. 

Visión: 

Continuar con la expansión y consolidación de MEGADROGAS S.A.S como la cadena de 

farmacias local más reconocida en la región generando identidad propia por su innovación, 

atención integral y la comercialización de productos de alta calidad orientado en la satisfacción 

de nuestra comunidad. 

Organigrama: 

Figura 2. Organigrama MEGADROGAS S.A.S 
Organigrama MEGADROGAS S.A.S 

 

Fuente: MEGADROGAS S.A.S, 2024. 

Jornada laboral: 

Administrativos: De lunes a viernes de 7:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

Sábados de 7 a.m. a 12:30 p.m. 

Operativos: De lunes a domingo en turnos rotativos entre las 7:00 a.m. a 9:30 p.m. 

Gerente

Regente

Auxiliar 
Regente

Auxiliar 
docimicialio

Auxiliar 
facturador

Auxiliar 
contable
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6 Diseño Metodológico 

6.1 Enfoque 

El enfoque de la investigación del presente proyecto es de tipo mixta, integrando enfoques 

cualitativos y cuantitativos para obtener una comprensión completa del fenómeno en estudio. De 

acuerdo con Hernández-Sampieri y Mendoza (2008), los métodos mixtos combinan procesos 

sistemáticos y empíricos para la recolección y análisis de datos tanto cuantitativos como 

cualitativos, facilitando la integración y discusión conjunta de la información para generar 

inferencias y una comprensión más profunda del fenómeno. 

Además, se empleará un estudio descriptivo con el objetivo de detallar cómo se 

manifiestan las características del fenómeno bajo análisis. Según Danke (1986), los estudios 

descriptivos se enfocan en especificar las propiedades importantes de personas, grupos, 

comunidades u otros fenómenos mediante la medición y evaluación de diversos aspectos, 

dimensiones o componentes. En este tipo de estudio, se mide cada variable de forma 

independiente para describir el fenómeno investigado y, posteriormente, se integran estas 

mediciones para ofrecer una visión integral. 

En el contexto de este proyecto, se aplicará una metodología mixta de tipo descriptivo 

para evaluar el estado actual de cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SG-SST) en la empresa MEGADROGAS S.A.S. El propósito es identificar las 

características generales del cumplimiento frente a la normatividad del SG-SST y determinar el 

porcentaje de requisitos ejecutados, con el fin de proponer un plan para asegurar el cumplimiento 

parcial de los requisitos. 

Para llevar a cabo el diagnóstico, se revisarán todos los requisitos de la Resolución 0312 

de 2019. Se realizará un análisis detallado que documentará el estado de cumplimiento de cada 

requisito, especificando los aspectos que están incumplidos o parcialmente cumplidos, y se 

elaborará un plan de acción para abordar las deficiencias identificadas. 



 
45 

 
6.2 Alcance 

El alcance del proyecto está restringido a la evaluación de los requisitos del SG-SST 

establecidos por la Resolución 0312 de 2019 y el Decreto 1072 de 2015. La investigación se 

centrará exclusivamente en la empresa MEGADROGAS S.A.S y no abordará aspectos fuera del 

ámbito de la normativa del SG-SST ni evaluará otras áreas de gestión dentro de la empresa que 

no estén directamente relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo. 

6.3 Población y muestra 

6.3.1 Población 

Este proyecto se centró en la población de MEGADROGAS S.A.S, que ha sido 

seleccionada debido a su relevancia en relación con el diseño del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo. A través del análisis de sus necesidades y desafíos, se busca 

obtener información valiosa que permita desarrollar intervenciones efectivas y sostenibles, 

mejorando así su entorno laboral. 

6.3.2 Muestra 

Para este estudio, se decidió que la muestra estuviera compuesta por la misma población 

objeto, dado que la cantidad de elementos es suficiente para garantizar la representatividad y 

validez de los resultados. Utilizar la totalidad de la población, permitió obtener un análisis más 

profundo y preciso, establecer una comprensión integral de sus características y necesidades, y 

diseñar intervenciones más efectivas y adaptadas a su contexto específico. 

6.4 Recolección de información 

6.4.1 Fuentes primarias 

En la presente investigación, se propuso un enfoque centrado en la recolección de datos 

a través de fuentes primarias, con el objetivo de obtener información directa y pertinente sobre 

la población objeto. Las fuentes primarias empleadas fueron: entrevista, cuestionario 

(autoevaluación de estándares mínimos), grupos focales (COPASST y COCOLA) y 
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observaciones directas (inspecciones no planeadas), que permitieron captar las experiencias y 

perspectivas de los individuos de manera más precisa y contextualizada. 

6.4.2 Fuentes secundarias 

En el desarrollo de este proyecto de grado, se contempló la recolección de información a 

partir de fuentes secundarias tales como: otros proyectos de grado, auditorias empresariales al 

sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, guías de seguridad y salud en el trabajo 

emitidas por la Administradora de Riesgos Laborales – ARL , permitiendo acceder a 

conocimientos y análisis previos que enriquecen el contexto de estudio y que además permitió 

identificar vacíos de conocimiento y tendencias relevantes en el áreas de la seguridad y salud en 

el trabajo. Además, también respaldó las conclusiones y propuestas que se derivaron de este 

proyecto. 

6.4.3 Análisis de la información  

La representación y análisis de la información recopilada, a través de fuentes primarias y 

secundarias, se hizo utilizando técnicas de análisis cualitativo y cuantitativo, permitiendo evaluar 

los resultados y hallazgos relevantes y aplicables al contexto específico de la población objeto 

de estudio. 

Ahora bien, la lista de chequeo, que fue construida con variables asociadas a la Seguridad 

y Salud en el Trabajo, de manera más precisa con estándares mínimos que debe desarrollar 

MEGADROGAS S.A.S, se tabularon los resultados y se representaron gráficamente por 

diagramas de barra, evidenciado así el porcentaje de implementación. 

Por medio de una cuadro matriz, se relacionaron los peligros identificados, al mismo 

tiempo que se evaluaron los riesgos que podrías ocasionar, a través de cálculos estandarizados 

en al Guía Técnica Colombiana - GTC 45 
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Por último, la información recopilada también se representó, según la necesidad 

detectada en la construcción de la documentación parcial del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo de acuerdo con el Decreto 1072 de 2015. 
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7 Resultados 

7.1 Resultados Objetivo 1. 

Determinar el porcentaje de implementación del sistema aplicando la evaluación inicial de 

la Resolución 0312 de 2019 en la empresa MEGADROGAS S.A.S. Ver Anexo 1. 

Figura 3. Resultados aplicación evaluación inicial 2023 
Resultados aplicación evaluación inicial 2023 
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Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 5. Resultados evaluación por ciclos 
Resultados evaluación por ciclos 

CICLO RESULTADO 
ESPERADO 

RESULTADO 
OBTENIDO 

PORCENTAJE DEL 
CICLO OBTENIDO 

PLANEAR 25,00% 0,00% 0,00% 

HACER 60,00% 0,00% 0,00% 

VERIFICAR 5,00% 0,00% 0,00% 

ACTUAR 10,00% 0,00% 0,00% 

TOTAL 100% 0,00% 0,00% 

Fuente. Elaboración propia (2024) 

Figura 4. Resultados evaluación por ciclos 
Resultados evaluación por ciclos  

 

Fuente. Elaboración propia (2024) 

Tabla 6. Resultados evaluación según estándar 
Resultados evaluación según estándar 

ESTÁNDAR RESULTADO 
ESPERADO 

 

RESULTADO 
OBTENIDO 

 

PORCENTAJE 
DEL 

ESTÁNDAR 
EVALUADO 
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PORCENTAJE DEL CICLO OBTENIDO RESULTADO ESPERADO
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PLANEAR 1 RECURSOS (10%) 10,00% 0,00% 0,00% 

2 GESTIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL 
TRABAJO (15%) 15,00% 0,00% 0,00% 

HACER 3 GESTIÓN DE LA SALUD (20%) 20,00% 0,00% 0,00% 

4 GESTIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS (30%) 30,00% 0,00% 0,00% 

5 GESTIÓN DE AMENAZAS (10%) 10,00% 0,00% 0,00% 

VERIFICAR 6 VERIFICACIÓN DEL SG-SST (5%) 5,00% 0,00% 0,00% 

ACTUAR 7 MEJORAMIENTO (10%) 10,00% 0,00% 0,00% 

  TOTAL 0,00% 

Fuente. Elaboración propia (2024) 

Conforme lo anterior, una vez aplicada la autoevaluación de los Estándares Mínimos del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST para la vigencia 2023 

conforme a la Resolución 0312 del 2019, con enfoque en el artículo 16 del capítulo III, esto es 

estándares mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores, se obtuvo como 

resultado un porcentaje de cumplimiento equivalente al 0% con respecto del 100,00%. Por lo que 

según lo señalado en el artículo 28 de la misma resolución, se presenta una valoración critica. 

Ahora bien, la evaluación inicial realizada tuvo en cuenta un total de sesenta (60) 

estándares, no obstante, a MEGADROGAS S.A.S le corresponde, teniendo en cuenta la cantidad 

de trabajadores, once (11) y el nivel de riesgo: uno (I); un equivalente a veintiún (21) estándares 
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7.2 Resultados Objetivo 2. 

Identificar los peligros, valorar y evaluar los riesgos de los trabajadores de la empresa 

MEGADROGAS S.A.S, de acuerdo con la Guía Técnica Colombiana GTC 45. 

Sea lo primero aclarar que MEGADROGAS S.A.S antes de continuar con la identificación 

de peligros, evaluación y valoración de riesgo, establece su política de seguridad y salud en el 

trabajo. 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

MEGADROGAS S.A.S, es un centro de comercialización y venta de 

medicamentos el cual cumple con su actividad económica garantizando los 

derechos laborales de sus trabajadores, y el compromiso hacia la implementación 

del SG-ST para la gestión de los riesgos laborales. Para ello se compromete a: 

Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos 

controles; proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la 

mejora continua del SG-SST; y cumplir la normatividad nacional vigente aplicable 

en materia de riesgos laborales. 

Representante legal  
Octubre 01 de 2024 

 

Ahora bien, ya entrando en materia, estos es Identificar los peligros, evaluar y valorar los 

riesgos y establecer los respectivos controles. Para ello se acude a lista de chequeo que permite 

evaluar diferentes situaciones o condiciones. Además, en atención al artículo 2.2.4.6.15 

parágrafo 1o. del decreto 1072 de 2015, la identificación de peligros y evaluación de los riesgos 

se desarrollado por el empleador con la participación y compromiso de todos los niveles de la 

empresa empleando una encuesta Anexo 2. 
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Figura 5. Porcentaje de peligros identificados 
Porcentaje de peligros identificados 

 

Fuente. Elaboración propia (2024) 

Tabla 7. Factores de riesgos identificados-relevantes 
Factores de riesgos identificados-relevantes 

Factor de riesgo 
% de 
identificación 

Virus, hongos, bacterias, parásitos, otros similares 27% 

Características de la organización del trabajo (comunicación, tecnología, 
organización del trabajo, demandas cualitativas y cuantitativas de la 
labor) 100% 

Condiciones de la tarea (Carga mental, contenido de la tarea, demandad 
emocionales, sistema de control definición de roles, monotonía, otros) 100% 

Jornada de trabajo (pausas, trabajo nocturno, rotación, horas extras, 
descansos) 27% 

Iluminación (luz visible por exceso o deficiencia) 27% 

Radiaciones no ionizantes (láser, ultravioleta, infrarroja, Radiofrecuencia, 
microondas) 27% 

Postura (prologada, mantenida, forzada, antigravitacionales) 27% 

Esfuerzo 27% 

Movimiento repetitivo 100% 

Manipulación manual de cargas 27% 

Sismo y terremoto 100% 

Mecánico (elementos o partes de máquinas, herramientas, equipos, 
piezas a trabajar, materiales proyectados sólidos o fluido) 100% 

Locativo (Sistemas y medios de Almacenamiento,  superficies de trabajo 
irregularidades, deslizantes, con diferencia del nivel)  100% 

5%

16%

11%

21%
5%

42%

Porcentaje de peligros identificados

BIOLOGICO PSICOSOCIAL QUÍMICO FISICOS BIOMECANICO NATURALES CONDICIONES DE SEGURIDAD
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Tecnológico (explosión, fuga, derrame, incendio) 100% 

Accidentes de tránsito, (por cualquier tipo de Movilidad) 100% 

Públicos (Robos, atracos, asaltos, atentados, desorden público, otro) 100% 

Orden y aseo 100% 

Trabajos a diferente nivel 100% 
 

Figura 6. Factores de riesgos identificados-relevantes 
Factores de riesgos identificados-relevantes  

 

De acuerdo con la encuesta aplicada con la participación y compromiso de todos los 

niveles de la empresa, se pudo evidenciar una prevalencia en peligros asociados con al 

“Condición de seguridad” (42%); mientras que los peligros biomecánicos son los segundos 

mayoritarios (21%); un dato relevante es que no se evidencia exposición a peligros químicos.  

Con relación a los peligros (factores de riesgos) identificados se puede evidenciar que los 

equivalentes al 100% fueron identificados por el total de los trabajadores, mientras que el 27% 

fue identificado por un número de trabajadores, no obstante, esto no determina el nivel de 

aceptabilidad, sino que por ahora clasifica para relacionarse en la matriz empleada para evaluar 

los riesgos de aquellos peligros expuestos. 

Ahora bien, a continuación, se procede con la evaluación de los riesgos asociados a los 

peligros identificados y que están expuestos los trabajadores.

27%
100%
100%

27%
27%
27%
27%
27%

100%
27%

100%
100%
100%
100%
100%
100%
100%
100%

0% 20% 40% 60% 80% 100% 120%

Virus, hongos, bacterias, parásitos, otros similares

Condiciones de la tarea (Carga mental, contenido de…

Iluminación (luz visible por exceso o deficiencia)

Postura (prologada, mantenida, forzada,…

Movimiento repetitivo

Sismo y terremoto

Locativo (Sistemas y medios de Almacenamiento,…

Accidentes de tránsito, (por cualquier tipo de…

Orden y aseo

% de identificación
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Figura 7. Matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos. 
Matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos.  

 

DESCRIPCIÓN (en 

descripción agreguen la 

fuente ejemplo: 

Movimiento repetitivo por 

digitación de 

documentos)

CLASIFICACIÓ

N DEL 

PELIGRO F
U

E
N

T
E

M
E

D
IO

T
R
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J
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D
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R
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F
IC

IE
N

C
IA

N
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 E
X
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S
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IÓ
N

N
IV

E
L

 D
E

 P
R

O
B

A
B
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A
D
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T

E
R

P
R

E
T

A
C

IÓ
N

 N
IV

E
L

 D
E

 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

N
IV

E
L

 D
E

 C
O

N
S

E
C

U
E

N
C

IA

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O

IN
T

E
R

P
R

E
T

A
C

IO
N

 D
E

L
 N

IV
E

L
 D

E
 

R
IE

S
G

O

A
C

E
P

T
A

B
IL

ID
A

D
 D

E
L

 R
IE

S
G

O

E
n

s
a

m
b

la
r 

e
s
ta

n
te

rí
a

S
I

Uso de 

herramientas 

manuales para 

armar la estructura

Condiciones 

de seguridad

Cortadura, 

golpes.
No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 10 100 III Mejorable

U
b

ic
a

r 

p
ro

d
u

c
to

s
 e

n
 

e
s
ta

n
te

rí
a

S
I

Uso de escalera 

para ubicar 

productos

Condiciones 

de seguridad

Caidas a 

diferente nivel
No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 25 500 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
e

s
e

m
b

a
la

r 

c
a

ja
s
 g

ra
n

d
e

s

S
I

Medios de 

almacenamiento 

(estante) sin fijar a 

la pared

Condiciones 

de seguridad
Caída de objetos No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 25 250 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
e

s
e

m
b

a
la

r 

c
a

ja
s
 g

ra
n

d
e

s

S
I

Manipulación 

manual de cajas 

almacenadas

Biomecánico Lumbalgia No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 25 250 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
e

s
e

m
b

a
la

r 

c
a

ja
s
 g

ra
n

d
e

s

S
I

Exposicion a virus 

y bacterias 

contenidas en 

cajas 

almacenadas

Biológico Alergias No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 10 100 III Mejorable

V
e

ri
fi
c
a

r 
s
to

c
k
 

d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

S
I

Carga mental por 

desarrollo de la 

tarea

Psicosocial Fatiga No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 10 200 II

Aceptable 

con control 

especifico

V
e

ri
fi
c
a

r 
s
to

c
k
 

d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

S
I Iluminación 

deficiente
Físico Fatiga No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 10 200 II

Aceptable 

con control 

especifico

A
c
tu

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

lo
s
 r

e
g

is
tr

o
s
 

d
ig

it
a

le
s
 d

e
 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Movimiento 

repetitivo para 

digitalizar 

inventario

Biomecánico Tendinitis No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 25 500 II

Aceptable 

con control 

especifico

A
c
tu

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

lo
s
 r

e
g

is
tr

o
s
 

d
ig

it
a

le
s
 d

e
 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Jornada de trabajo 

por horas extras 

nocturnas

Psicosocial Fatiga No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 10 200 II

Aceptable 

con control 

especifico

A
c
tu

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

lo
s
 r

e
g

is
tr

o
s
 

d
ig

it
a

le
s
 d

e
 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Radiación no 

ionizante por luz 

azul  de PVD

Físico fatiga visual No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 10 200 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
is

p
e

n
s

a
ri

o

D
is

p
e

n
s
a

r 
la

 

e
n

tr
e

g
a

 d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Características de 

la organización del 

trabajo

Psicosocial Fatiga No existe No existe No existe 10 3 30 (MA) 10 300 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
is

p
e

n
s

a
ri

o

D
is

p
e

n
s
a

r 
la

 

e
n

tr
e

g
a

 d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Esfuerzo por  

concentración en 

la tarea

Psicosocial Fatiga No existe No existe No existe 10 3 30 (MA) 10 300 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
is

p
e

n
s

a
ri

o

D
is

p
e

n
s
a

r 
la

 

e
n

tr
e

g
a

 d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Accidentes de 

tránsito mientras 

despacha a 

domicilio

Condiciones 

de seguridad

Luxacción, 

fractura
No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 25 500 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
is

p
e

n
s

a
ri

o

D
is

p
e

n
s
a

r 
la

 

e
n

tr
e

g
a

 d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Postura 

prolongada bipeda 

mientras despacha

Biomecánico

Fatiga e 

inflamación de 

miembros 

inferiores

No existe No existe No existe 10 3 30 (MA) 25 750 I No aceptable

F
a

c
tu

ra

E
fe

c
tu

a
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c
o

b
ro

 

y
 f

a
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n
 d
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e
n

to
s

SI

Robos de 

productos y 

dineros

Condiciones 

de seguridad

Lesiones 

múltiples
No existe No existe No existe 10 3 30 (MA) 10 300 II

Aceptable 

con control 

especifico

O
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e
n

 y
 a

s
e

o
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n
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 d
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a
jo
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Orden y aseo con 

pisos mojados
Biomecánico Caidas a nivel No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 25 500 II

Aceptable 

con control 

especifico

C
u
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p
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ie
n
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d
e
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ti
v
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d
e

s
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e
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n
 d
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SI Icendio
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de seguridad
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con control 

especifico
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Sismo por 

ubicación 

geográfica

Fenome 

natural
Caidas a nivel No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 25 250 II
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con control 

especifico
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DESCRIPCIÓN (en 

descripción agreguen la 

fuente ejemplo: 

Movimiento repetitivo por 

digitación de 

documentos)

CLASIFICACIÓ
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U

E
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IE
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 D

E
 

R
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A
C

E
P

T
A

B
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ID
A

D
 D

E
L

 R
IE

S
G

O

E
n

s
a

m
b

la
r 

e
s
ta

n
te

rí
a

S
I

Uso de 

herramientas 

manuales para 

armar la estructura

Condiciones 

de seguridad

Cortadura, 

golpes.
No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 10 100 III Mejorable

U
b

ic
a

r 

p
ro

d
u

c
to

s
 e

n
 

e
s
ta

n
te

rí
a

S
I

Uso de escalera 

para ubicar 

productos

Condiciones 

de seguridad

Caidas a 

diferente nivel
No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 25 500 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
e

s
e

m
b

a
la

r 

c
a

ja
s
 g

ra
n

d
e

s

S
I

Medios de 

almacenamiento 

(estante) sin fijar a 

la pared

Condiciones 

de seguridad
Caída de objetos No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 25 250 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
e

s
e

m
b

a
la

r 

c
a

ja
s
 g

ra
n

d
e

s

S
I

Manipulación 

manual de cajas 

almacenadas

Biomecánico Lumbalgia No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 25 250 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
e

s
e

m
b

a
la

r 

c
a

ja
s
 g

ra
n

d
e

s

S
I

Exposicion a virus 

y bacterias 

contenidas en 

cajas 

almacenadas

Biológico Alergias No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 10 100 III Mejorable

V
e

ri
fi
c
a

r 
s
to

c
k
 

d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

S
I

Carga mental por 

desarrollo de la 

tarea

Psicosocial Fatiga No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 10 200 II

Aceptable 

con control 

especifico

V
e

ri
fi
c
a

r 
s
to

c
k
 

d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

S
I Iluminación 

deficiente
Físico Fatiga No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 10 200 II

Aceptable 

con control 

especifico

A
c
tu

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

lo
s
 r

e
g

is
tr

o
s
 

d
ig

it
a

le
s
 d

e
 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Movimiento 

repetitivo para 

digitalizar 

inventario

Biomecánico Tendinitis No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 25 500 II

Aceptable 

con control 

especifico

A
c
tu

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

lo
s
 r

e
g

is
tr

o
s
 

d
ig

it
a

le
s
 d

e
 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Jornada de trabajo 

por horas extras 

nocturnas

Psicosocial Fatiga No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 10 200 II

Aceptable 

con control 

especifico

A
c
tu

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

lo
s
 r

e
g

is
tr

o
s
 

d
ig

it
a

le
s
 d

e
 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Radiación no 

ionizante por luz 

azul  de PVD

Físico fatiga visual No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 10 200 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
is

p
e

n
s

a
ri

o

D
is

p
e

n
s
a

r 
la

 

e
n

tr
e

g
a

 d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Características de 

la organización del 

trabajo

Psicosocial Fatiga No existe No existe No existe 10 3 30 (MA) 10 300 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
is

p
e

n
s

a
ri

o

D
is

p
e

n
s
a

r 
la

 

e
n

tr
e

g
a

 d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Esfuerzo por  

concentración en 

la tarea

Psicosocial Fatiga No existe No existe No existe 10 3 30 (MA) 10 300 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
is

p
e

n
s

a
ri

o

D
is

p
e

n
s
a

r 
la

 

e
n

tr
e

g
a

 d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Accidentes de 

tránsito mientras 

despacha a 

domicilio

Condiciones 

de seguridad

Luxacción, 

fractura
No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 25 500 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
is

p
e

n
s

a
ri

o

D
is

p
e

n
s
a

r 
la

 

e
n

tr
e

g
a

 d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Postura 

prolongada bipeda 

mientras despacha

Biomecánico

Fatiga e 

inflamación de 

miembros 

inferiores

No existe No existe No existe 10 3 30 (MA) 25 750 I No aceptable

F
a

c
tu

ra

E
fe

c
tu

a
r 

c
o

b
ro

 

y
 f

a
c
tu

ra
c
ió

n
 d

e
 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Robos de 

productos y 

dineros

Condiciones 

de seguridad

Lesiones 

múltiples
No existe No existe No existe 10 3 30 (MA) 10 300 II

Aceptable 

con control 

especifico

O
rd

e
n

 y
 a

s
e

o

M
a

n
te

n
e

r 
li
m

p
ia

 

y
 o

rd
e

n
a

d
a

 e
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á
re

a
 d

e
 t

ra
b

a
jo

SI
Orden y aseo con 

pisos mojados
Biomecánico Caidas a nivel No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 25 500 II

Aceptable 

con control 

especifico

C
u

m
p

li
m

ie
n

to
 

d
e

 a
c

ti
v

id
a

d
e

s

R
e

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

ta
re

a
s

SI Icendio
Condiciones 

de seguridad
Quemaduras No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 25 250 II

Aceptable 

con control 

especifico

C
u

m
p

li
m

ie
n

to
 

d
e

 a
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d
e

s
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e

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

ta
re

a
s

SI

Sismo por 

ubicación 

geográfica

Fenome 

natural
Caidas a nivel No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 25 250 II
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con control 

especifico
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De la anterior evaluación y valoración de los riesgos, se pudo establecer los siguientes resultados asociados al nivel de 

aceptabilidad del riesgo: 

Tabla 8. Nivel de riesgo – criterio de aceptabilidad 
Nivel de riesgo – criterio de aceptabilidad 

Nivel de riesgo – criterio de 
aceptabilidad  

Significado Cantidad de 
riesgos 

I – No Aceptable  Situación crítica, corrección urgente 1 (5%) 

II – Aceptable con control especifico  Corregir o adoptar medidas de control 15 (79%) 

III – Mejorable  Mejorar el control existente 3 (16%) 

IV – Aceptable  No intervenir, salvo que un análisis más preciso lo 
justifique 
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De acuerdo con la evaluación y valoración de riesgos, se obtuvo que el 79% de los riesgos 

se clasificaron como “Aceptable con control especifico” por ende, se debe corregir o adoptar 

medidas de control, asimismo, se determina que un (1) riesgos presenta criterio de “No 

aceptable” presentándose una situación crítica que requiere una corrección urgente. 
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7.3 Resultados Objetivo 3. 

Establecer la documentación parcial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de acuerdo con la resolución 0312 de 2015, en su artículo 9, en concordancia con el 

Decreto 1072 de 2015, como se describe a continuación: 

 

Tabla 9. Relación de estándares 0312 de 2019 vs decreto 1072 de 2015 
Relación de estándares 0312 de 2019 vs decreto 1072 de 2015 

Ítem Decreto 1072 de 2015 

Asignación de una persona que diseñe el 
Sistema de Gestión de SST 

Artículo 2.2.4.6.8. Obligaciones de los 
empleadores. Numeral 4 Definición de 
Recursos 

Asignación de recursos para el Sistema de 
Gestión de SST 

Artículo 2.2.4.6.8. Obligaciones de los 
empleadores. Numeral 4 Definición de 
Recursos 

Afiliación al Sistema de Seguridad Social 
Integral 

 

Conformación y funcionamiento del 
COPASST 

Artículo 2.2.4.6.8. Obligaciones de los 
empleadores. Numeral 9 Participación de los 
Trabajadores: 

Conformación y funcionamiento del Comité de 
Convivencia Laboral. 

 

Programa de capacitación Artículo 2.2.4.6.11. Capacitación en seguridad 
y salud en el trabajo (SST). 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo Artículo 2.2.4.6.5. Política de seguridad y salud 
en el trabajo (SST). 

Plan Anual de Trabajo Artículo 2.2.4.6.8. Obligaciones de los 
empleadores. Numeral 7 plan de trabajo anual 
en SST 

Archivo y retención documental del Sistema 
de Gestión de SST 

Artículo 2.2.4.6.12. Documentación. 
Artículo 2.2.4.6.13. Conservación de los 
documentos. 

Descripción socio demográfica y Diagnóstico 
de condiciones de salud 

Artículo 2.2.4.6.12. Documentación. Numeral 
4.  

Actividades de medicina del trabajo y de 
prevención y promoción de la salud 

Artículo 2.2.4.6.8. Obligaciones de los 
empleadores. Numeral 8 Prevención y 
Promoción de Riesgos Laborales 

Evaluaciones médicas ocupacionales Artículo 2.2.4.6.13. Conservación de los 
documentos. Numeral 1; Numeral 2 

Restricciones y recomendaciones médicas 
laborales 

Artículo 2.2.4.6.13. Conservación de los 
documentos. Numeral 1; Numeral 2 
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Reporte de accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales 

Artículo 2.2.4.6.12. Documentación. Numeral 
11 
 

Investigación de incidentes, accidentes de 
trabajo y enfermedades cuando sean 
diagnosticadas como laborales 

Artículo 2.2.4.6.12. Documentación. Numeral 
11 
Artículo 2.2.4.6.32. Investigación de 
incidentes, accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales. 
 

Identificación de peligros y evaluación y 
valoración de riesgos 

Artículo 2.2.4.6.15. Identificación de peligros, 
evaluación y valoración de los riesgos. 

Mantenimiento periódico de instalaciones, 
equipos, máquinas y herramientas 

Artículo 2.2.4.6.24. Medidas de prevención y 
control. PARÁGRAFO 2o. 

Entrega de los elementos de protección 
personal – EPP y capacitación en uso 
adecuado 

Artículo 2.2.4.6.24. Medidas de prevención y 
control. PARÁGRAFO 1o. 

Plan de prevención, preparación y respuesta 
ante emergencias 

Artículo 2.2.4.6.25. Prevención, preparación y 
respuesta ante emergencias. 

Brigada de prevención, preparación y 
respuesta ante emergencias 

Artículo 2.2.4.6.25. Prevención, preparación y 
respuesta ante emergencias. 

Revisión por la alta dirección. Artículo 2.2.4.6.31. Revisión por la alta 
dirección. 

 

Asignación de una persona que diseñe el Sistema de Gestión de SST 

La asignación de una persona para diseñar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SST) radica en fomentar una cultura de mejora continua, asegurando que el 

sistema sea efectivo y adaptado a las necesidades de la organización, no obstante, esta persona 

debe cumplir con un mínimo de requisitos, para este tipo de empresa son:  tecnólogos en SST o 

en alguna de sus áreas que acrediten mínimo dos (2) años de experiencia; profesionales en SST 

y profesionales con posgrado en SST, con licencia vigente en SST,  y el curso de capacitación 

virtual de cincuenta (50) horas en SST. Ver Anexo 3. 

Asignación de recursos para el Sistema de Gestión de SST 

La asignación de recursos para garantizar el funcionamiento del SG-SST y se logren los 

objetivos de prevención y mejora continua consiste en destinar recursos humanos, técnicos y 

tecnológicos, esto incluye: 

o Recursos Humanos: Se refiere al personal competente y capacitado en SST 
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o Recursos técnicos: Implica el asesoramiento y apoyo técnico 

o Recursos tecnológicos: incorporación de herramientas y tecnologías que faciliten 

la gestión del SG-SST. 

o Recursos Financieros: Asignación de presupuesto específico para cubrir gastos 

relacionados 

Ver Anexo 4. 

Afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral 

El ítem de la afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral hace referencia a la 

vinculación de los trabajadores en diferentes entidades que, brindan protección en tres ejes: 

salud, pensiones y riesgos laborales. Para validar su cumplimiento, cada trabajador debe estar 

vinculado a estos tres sistemas por medio de una Entidad Promotora de Salud (EPS), Fondo de 

Pensiones, Administradora de Riesgos Laborales (ARL), respectivamente, y desde el inicio de 

su relación laboral y continuar mes a mes con el pago de aportes hasta que cese la relación 

laboral. Ver Anexo 5. 

Conformación y funcionamiento del COPASST 

El funcionamiento del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) 

COPASST es fundamental para establecer un ambiente laboral seguro y saludable. Este es un 

grupo de representantes del empleador y trabajadores que fungen como veedores para 

promover, supervisar y garantizar la implementación del SG-SST, su duración es de 2 años por 

periodo electo. Ver Anexo 6. y Anexo 7. 

Conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral. 

El Comité de Convivencia Laboral tiene como fin la promoción de ambientes de trabajo 

sano, libre de acoso y conflictos, que garanticen el bienestar de los empleados, su sana 

convivencia y la salud mental en el entorno laboral. Ver Anexo 6. y Anexo 8. 

Programa de capacitación 



 
62 

 
Este programa de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) dispone de un 

conjunto de actividades encaminadas a formar y educar a los trabajadores sobre prácticas 

seguras asociadas con la prevención de riesgos laborales. Debe ser revisado mínimo una (1) 

vez al año, con la participación del Comité Paritario o Vigía de Seguridad. Ver Anexo 9. 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

La política de Seguridad y Salud en el Trabajo es una directriz de una organización, 

debidamente documentada y firmada por el empleador, para promover entorno de trabajo seguro 

y saludable. Con ella nace el compromiso de la empresa con la protección de la salud y el 

bienestar de sus trabajadores. Ver Anexo 10. 

Plan Anual de Trabajo 

Su objeto radica en detallar las acciones, actividades y objetivos que una organización se 

propone cumplir durante un año para garantizar y mejorar las condiciones de seguridad y salud 

laboral. Ver Anexo 11. 

Archivo y retención documental del Sistema de Gestión de SST 

La empresa a fin de mantener disponibles los documentos del SG-SST establece un 

procedimiento interno que consiste en la organización, conservación y gestión de todos los 

documentos generados en el marco de la implementación y funcionamiento del sistema. 

lográndose asegurar la trazabilidad, el cumplimiento normativo y la mejora continua, además de 

que apoya la gestión del conocimiento y la mejora continua dentro del sistema de SST. Ver Anexo 

12. 

Descripción socio demográfica y Diagnóstico de condiciones de salud 

El propósito de esta información es que su análisis permite a la organización diseñar e 

implementar medidas de prevención y promoción de la salud adecuadas, ajustadas a las 

necesidades específicas de sus trabajadores.  
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Esta información será analizada por la Institución Prestadora del servicio de Salud -IPS a 

cargos de los diagnósticos de condiciones de salud, con base en los resultados recopilados por 

el personal médico y psicológico. 

Actividades de medicina del trabajo y de prevención y promoción de la salud. 

Estas actividades inician (evaluaciones medico ocupacionales) y al mismo tiempo son 

producto del análisis de la descripción socio demográfica y del diagnóstico de condiciones de 

salud. Por lo que una vez la empresa disponga de la información pertinente, deberá establecer 

sus actividades de promoción y prevención para garantizar el bienestar de los trabajadores y 

minimizar riesgos en el entorno laboral. 

Evaluaciones médicas ocupacionales 

Las evaluaciones médicas ocupacionales consisten en una valoración de la salud de los 

trabajadores para determinar si son o continúan siendo aptos para relacionarse con su entorno 

laboral y las funciones que desempeñan. Estas evaluaciones hacen parte de las actividades de 

medicina del trabajo y de prevención y promoción de la salud, y son fundamentales para 

identificar condiciones de salud, prevenir enfermedades laborales y garantizar la aptitud del 

personal para realizar sus tareas de manera segura. Ver Anexo 13. 

Restricciones y recomendaciones médicas laborales 

Las restricciones y recomendaciones médicas laborales fungen como directrices para que 

los trabajadores ejerzan sus funciones de manera segura, para prevenir accidentes y 

enfermedades laborales, así como para promover el bienestar del personal, razón por la cual 

requiere de hacérsele seguimiento periódico según orden médica. Ver Anexo 14. 

Reporte de accidentes de trabajo y enfermedades laborales 

El reporte de accidentes de trabajo y enfermedades laborales consiste en la 

formalización, documentación y comunicación de cualquier incidente o condición de salud 
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relacionada con el trabajo. Con el propósito de que se recibas las prestaciones asistenciales y 

económicas a lugar. Ver Anexo 15. 

Este reporte de hace de manera virtual, a pesar de existir otras alternativas, pues el fin 

es que la información se lo más clara y precisa, dentro de un término señalado. 

Investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades cuando sean 

diagnosticadas como laborales 

La investigación de accidentes de trabajo tiene como objeto la identificación de las causas 

y circunstancias que rodearon un incidente laboral. Su objetivo principal es prevenir la recurrencia 

de accidentes y mejorar las condiciones de seguridad en el entorno laboral. Ver Anexo 15. 

El formato por el cual se investiga el accidente de trabajo será remitido por la misma ARL, 

pues su radicación ante ella fundamenta el concepto técnico y la generación de 

recomendaciones. 

Identificación de peligros y evaluación y valoración de riesgos 

Estas etapas son parte de la Gestión de peligros y riesgos, fundamentales en la gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) para reconocer los riesgos asociados a las actividades 

laborales y establecer medidas para prevenir accidentes y enfermedades.  Ver Anexo 16. Y ver 

Anexo 17. 

Mantenimiento periódico de instalaciones, equipos, máquinas y herramientas 

El mantenimiento periódico es un conjunto de actividades planificadas que tienen como 

objetivo identificar y corregir problemas antes de que se conviertan en fallos graves. Manteniendo 

un registro de todas las actividades de mantenimiento realizadas, incluyendo fechas, resultados 

de inspecciones y acciones correctivas. Es una estrategia fundamental para prevenir riesgos y 

asegurar un ambiente laboral seguro y saludable. Ver Anexo 18.; Anexo 19.; Anexo 20. 

Entrega de los elementos de protección personal – EPP y capacitación en uso 

adecuado 
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La identificación de los peligros es esencial para determinar la selección adecuada de los 

EPP que se entregan a cada trabajador manteniendo un registro adecuado. Asimismo, se debe 

garantizar una capacitación que incluye la importancia del EPP, instrucciones específicas sobre 

su uso y mantenimiento. Ver Anexo 21. 

Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 

El Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias es una estructura que 

permite a las empresas gestionar situaciones de riesgos y amenaza, garantizando la seguridad 

de los trabajadores y la continuidad de las operaciones. Protegiéndose con ello la integridad de 

los trabajadores, y la de los activos de la organización. Ver Anexo 22. 

Brigada de prevención, preparación y respuesta ante emergencias 

Las Brigadas de prevención, preparación y respuesta ante emergencias está conformada 

por trabajadores capacitados y designados para actuar en caso de situaciones de crisis en el 

entorno laboral, es decir, en caso de una emergencia real, son las primeras en actuar, 

coordinando la evacuación y brindando asistencia hasta que lleguen los servicios de emergencia. 

Ver Anexo 23 

Revisión por la alta dirección. 

La revisión por la alta dirección consiste en un proceso para evaluar el desempeño del 

SG-SST por parte de los líderes de la organización. Es importante que la empresa tenga en 

cuenta indicadores de desempeño, informes de incidentes y resultados de auditorías para 

evaluar la eficacia del SG-SST. A su vez permite la identificación de oportunidades de mejora y 

grado de cumplimiento de los objetivos. Ver Anexo 24. 
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8 Conclusión 

La autoevaluación de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST) para MEGADROGAS S.A.S. ha revelado un preocupante 

cumplimiento del 0% en relación con los estándares aplicables. A pesar de que la evaluación 

inicial consideró un total de sesenta estándares, la empresa, al tener menos de cincuenta 

trabajadores y un nivel de riesgo uno, debe centrarse en cumplir con veintiún estándares 

específicos. Esta situación exige una valoración crítica y un compromiso urgente para 

implementar las medidas necesarias que garanticen un entorno laboral seguro y saludable. 

La encuesta realizada en la empresa ha permitido identificar una alta prevalencia de 

peligros asociados a la "Condición de seguridad" (42%), seguida de peligros biomecánicos 

(21%), mientras que no se han encontrado exposiciones a peligros químicos. Todos los 

trabajadores han podido reconocer los peligros existentes, lo que demuestra un compromiso 

colectivo en la identificación de riesgos.  

La implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST) es fundamental para promover un entorno laboral seguro y saludable, para este tipo de 

empresas, requiere en primera medida la asignación de recursos, sobre todo la designación de 

un profesional competente con capacidad de diseñar y ejecutar además de los estándares 

mínimos, aquellos requisitos de ley.  
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9 Recomendaciones 

Realizar afiliación a una Administradora de Riesgos Laborales, con el propósito de 

asegurar a sus trabajadores, y al mismo tiempo adquirir los servicios de asistencia técnica para 

la implementación del SG-SST. 

Contratar los servicios externos de un profesional idóneo para la implementación del SG-

SST, asimismo, delegar un responsable de entre sus trabajadores para cumplir con la ejecución 

del SG-SST o en su falta realizar la contratación de este apoyo necesario para dar cumplimiento 

a los objetivos planteados. 

Implementar la documentación resuelta en este proyecto, con el propósito de dar un 

cumplimiento mínimo del SG-SST. Asimismo, iniciar con la gestión de peligros identificados y 

riesgo evaluados para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. 

Establecer indicadores de estructura, proceso y resultado para la medición del SG-SST 

que permitan evidenciar su avance y mejora continua. 
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ANEXOS 

Anexo 1. 
Resultados evaluación inicial 2023 

 

 



 
72 

 

 

 

 

 



 
73 

 

 



 
74 

 

 



 
75 

 

   

SI NO PARCIAL N/A

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

SI NO PARCIAL N/A

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

GENERAL: PASILLOS, ESCALERAS Y ÁREA COMUNES

CONDICIONES DE ORDEN Y ASEO

NOMBRE: FIRMA:

CARGO:

NOMBRE: FIRMA:

CARGO:

NOMBRE:

CARGO:

FIRMA:

Se observa limpieza de equipos/implementos?
Algunos estantes presentan manchas por

medicamentos
CONDICIONES LOCATIVAS

Se observa buenas condiciones del piso (pisos dañados,

rotos, huecos u orificios sin tapar, con desniveles, etc.)
Piso con brechas levantadas

Se observa en buenas condiciones los pasamanos y

accesos a las escaleras.?

Se observa organización y aseo en los pasillos, escaleras o

áreas comunes (cada cosa en su lugar)?
Pasillo con obstaculo (cajas, escalera butaca)

Se observa organización y aseo en los baños? Baño con fuga de agua

OFICINAS Y/O BODEGAS

CONDICIONES DE CARGA FÍSICA

Todo el area

* SI: CUMPLE TOTALMENTE  NO: NO CUMPLE
PARCIAL:  CUMPLE EN PARTE  (Especifique en 

observaciones cuales no cumplen) 

SITUACIÓN O CONDICIÓN A INSPECCIONAR

* CUMPLIMIENTO

 (marcar con una X) OBSERVACIONES

1/10/2024

MEGADROGAS S.A.S

INSPECCIÓN DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL

La posición del monitor es adecuada en las áreas

inspeccionadas? 

Dispone de 2 monitores en el ara destinada para

el pago (caja)

La altura del monitor es igual a la de los ojos? La altura es adecuada si se usa de pies

Las vías de acceso se encuentran bien iluminadas y

señalizadas (escaleras, pasillos)?

Se observan pasillos libres de obstáculos? Pasillo con obstaculo (cajas, escalera butaca)

Se observa postura adecuada al momento de la inspección? Las sillas son bajas para la alura de trabajo

Techos Presentan Humedad, Deterioro, Grietas? Rastro de humedad en el cielo razo

Se ejecuta de forma correcta la manipulación de cargas y

movimientos que exijan una actividad física dentro de la

ejecución de las tareas?

Se evidenció desplazar una casa empleando los

pies.

CONDICIONES LOCATIVAS

Se cuenta con sistema de calefacción, aire acondicionado?

La altura del asiento permite posición de los codos a 90°

sobre la mesa o escritorio? 
La silla es baja 

Se producen deslumbramientos directos o reflejos

producidos por la luz solar o por fuentes de luz artificial?

Deslumbramiento ocasionado por las luces

artificiales

La distribución de los puestos de trabajo es adecuada?

CONDICIONES FÍSICAS

Existe buena iluminación natural / artificial? Exceso de iluminación artificial 

Existe buena ventilación / aireación?
Buen aire acondicionado, pero no tiene ventilación

natural

Existe confort auditivo?

El sistema de calefacción, aire acondicionado se encuentra

en buen estado de funcionamiento?

CONDICIONES ORDEN Y ASEO

Los planos de trabajo se encuentran con los elementos

necesarios?
Sin embargo, las sillas son bajas

Se cuenta con espacio suficiente sobre y bajo el plano de

trabajo permitiendo comodidad?

No presenta espacio para ubicar silla por lo que

se debe trabajar de pies

Las tomas e interruptores están en buen estado? La extensión se encuentra 

Existe línea o polo a tierra?

Existe confort térmico?

CONDICIONES ELÉCTRICAS

Existen conexiones sobrecargadas (tomas sobrecargadas)?

Los cables están en buen estado y no sueltos por el piso?
Se evidencia una extensión para conectar una

lampara

Se observa adecuado almacenamiento de implementos,

herramientas, equipos, sustancias peligrosas, entre otros?

Productos de mayor dimensión se ubican en la

parte superior

Se observa adecuada manipulación de implementos,

herramientas, equipos, sustancias peligrosas, entre otros?

Se observa buen estado de los implementos, herramientas,

equipos, sustancias peligrosas, entre otras?

Los tableros eléctricos se encuentran señalizados y los

breaker se encuentran marcados o indican a que área

pertenecen?

No coincide la marcación

ALMACENAMIENTO DE MATERIALES

Las estanterías son adecuadas para el almacenamiento de

materiales?

Las estanterías se encuentran fijas (ancladas) al piso, techo

o pared?
Se requiere anclar a la pared 

PRODUCTOS QUÍMICOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

El sitio de almacenamiento de productos químicos o

sustancias peligrosas, cuentan con la ventilación adecuada?

Los productos químicos llevan una marca que permite su

identificación y en casos de ser peligrosos adicionalmente

llevan una etiqueta donde se especifica los peligros y

precauciones de seguridad?

Se cuenta con la hoja de datos de seguridad del producto

químico y sustancias peligrosas?

El personal recibio capacitación en manejo de sustancias

quimicas?

Se cuenta con buen suministro de agua

Se encuentran en buen estado las llaves, baños o demás

elementos dispensadores de agua (libres de fugas visibles o

desperdicio de liquido).

Baño con fuga de agua

Se cuenta con lockers suficientes para el personal?

Las hojas de datos de seguridad de los productos químicos

o sustancias peligrosas se encuentran disponibles?

SANEAMIENTO BÁSICO

Se hace manejo y control de plagas (ratones, cucarachas,

mosquitos)

Se cuenta con buen suministro de energía

Esta(n) ubicado(s) de forma visible y accesible? Extintor con acceso restringido

Cuenta(n) con recarga vigente? (Enuncie fecha de recarga y

fecha vencimiento)

El área donde se encuentra el (los) extintor(es) esta

despejada?
Obstaculos como cajas 

Las zonas dispuestas para los lockers se encuentran en

buenas condiciones de aseo e higiene?

 EQUIPOS PARA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS

EXTINTORES

Se cuenta con extintor(es) en el área revisada? Dispone de un extintor

Se realiza seguimiento a los elementos del botiquín (Fecha

de la última revisión) y control de consumo?

El botiquín cuenta con los elementos necesarios (NO incluye

medicamentos)?

CONDICIÓN A INSPECCIONAR

* CUMPLIMIENTO

 (marcar con una X) OBSERVACIONES

La altura máxima desde el piso hasta la parte superior del

extintor no es mayor a 1.50 metros?

BOTIQUÍN

El botiquín esta ubicado de forma visible y accesible?

El botiquín esta señalizado?

CAMILLAS

PLAN DE EMERGENCIAS

Se encuentra señalización de zonas de advertencia (paso

restringido, peligros eléctricos)?

Se encuentra la señalización limpia y en buen estado?

Se tiene conformada y capacitada la brigada de

emergencias?

Se tiene una camilla adecuada para asistir en caso de

emergencias?

La camilla se encuentra ubicada en un sitio apropiado y

accesible para uso en caso de emergencias?

Fecha  de realización de la inspección

Lugar de la inspección:

Área de trabajo a inspeccionar:

Si considera otras condiciones a inspeccionar regístrelas a continuación

Los vehículos cuentan con su respectivo botiquín y extintor

para emergencias?

Los vehículos cuentan con la respectiva revisión técnico

mecánica vigente? 

Se realiza mantenimiento preventivo a los vehículos?

Se hace separación de residuos de acuerdo a sus

características orgánicos, papel, peligrosos)?

No dispone de recpientes señalizados, a pesar de

que los colores son los adecuados, no se realiza

separación correcta.

Se tiene algún tipo de letrero o publicidad que promueva el

ahorro y uso eficiente de agua, energía y papel?

Los vehículos se encuentran en buenas condiciones de

orden y aseo (limpias)? 

NOTA. LAS SITUACIONES O CONDICIONES INSPECCIONADAS QUE NO CUMPLEN O SON PARCIALES,  DEBEN REGISTRARSE EN 

EL FORMATO "INFORME Y SEGUIMIENTO DE INSPECCIONES " PARA SUS MEDIDAS DE CONTROL 

la moto como no se ve del todo sucia, no obstante 

el espacio donde se almacena medicamentos a

transportar debe estar limpio.

Uso de recipientes debidamente señalizados para el

desecho de residuos, según aplique (reciclables, ordinarios,

etc.)?

No dispone de recpientes señalizados, no

obsntante los colores son los adecuados.

Se realiza mantenimiento a las redes y puntos de suministro

de agua potable?

Se realiza mantenimiento al sistema de aire acondicionado?
No dispone de programa de mantenimiento por lo

que el mismo se realiza de forma correctiva

Existe Afectación en la productividad 

El personal conoce como hacer el mantenimiento de los

EPP?

ENTORNO AMBIENTAL

Se cuenta con bombillos ahorradores en las diferentes áreas

de trabajo?

Se observa en los puntos de suministro de agua (cisternas y

llaves) uso o dispositivos de bajo consumo?
Baño con fuga de agua

Se cuenta con plan de emergencias y es conocido por los

trabajadores?

Existe una adecuada demarcación del área de parqueo de

los vehículos? 

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL

En el caso, de manejar productos químicos, el personal que

lo manipula cuenta con los Elementos de Protección

Personal (EPP) adecuados.

De acuerdo a las labores, el personal utiliza de forma

adecuada los EPP asignados para esa actividad? (Personal

operativo, servicios generales, entre otros)

Se cuenta con un directorio de emergencias actualizado y

ubicado en un lugar visible o próximo a los teléfonos?

De energía

CONDICIONES VEHÍCULOS

SI NO PARCIAL N/A
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GENERAL: PASILLOS, ESCALERAS Y ÁREA COMUNES

CONDICIONES DE ORDEN Y ASEO

NOMBRE: FIRMA:

CARGO:

NOMBRE: FIRMA:

CARGO:

NOMBRE:

CARGO:

FIRMA:

Se observa limpieza de equipos/implementos?
Algunos estantes presentan manchas por

medicamentos
CONDICIONES LOCATIVAS

Se observa buenas condiciones del piso (pisos dañados,

rotos, huecos u orificios sin tapar, con desniveles, etc.)
Piso con brechas levantadas

Se observa en buenas condiciones los pasamanos y

accesos a las escaleras.?

Se observa organización y aseo en los pasillos, escaleras o

áreas comunes (cada cosa en su lugar)?
Pasillo con obstaculo (cajas, escalera butaca)

Se observa organización y aseo en los baños? Baño con fuga de agua

OFICINAS Y/O BODEGAS

CONDICIONES DE CARGA FÍSICA

Todo el area

* SI: CUMPLE TOTALMENTE  NO: NO CUMPLE
PARCIAL:  CUMPLE EN PARTE  (Especifique en 

observaciones cuales no cumplen) 

SITUACIÓN O CONDICIÓN A INSPECCIONAR

* CUMPLIMIENTO

 (marcar con una X) OBSERVACIONES

1/10/2024

MEGADROGAS S.A.S

INSPECCIÓN DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL

La posición del monitor es adecuada en las áreas

inspeccionadas? 

Dispone de 2 monitores en el ara destinada para

el pago (caja)

La altura del monitor es igual a la de los ojos? La altura es adecuada si se usa de pies

Las vías de acceso se encuentran bien iluminadas y

señalizadas (escaleras, pasillos)?

Se observan pasillos libres de obstáculos? Pasillo con obstaculo (cajas, escalera butaca)

Se observa postura adecuada al momento de la inspección? Las sillas son bajas para la alura de trabajo

Techos Presentan Humedad, Deterioro, Grietas? Rastro de humedad en el cielo razo

Se ejecuta de forma correcta la manipulación de cargas y

movimientos que exijan una actividad física dentro de la

ejecución de las tareas?

Se evidenció desplazar una casa empleando los

pies.

CONDICIONES LOCATIVAS

Se cuenta con sistema de calefacción, aire acondicionado?

La altura del asiento permite posición de los codos a 90°

sobre la mesa o escritorio? 
La silla es baja 

Se producen deslumbramientos directos o reflejos

producidos por la luz solar o por fuentes de luz artificial?

Deslumbramiento ocasionado por las luces

artificiales

La distribución de los puestos de trabajo es adecuada?

CONDICIONES FÍSICAS

Existe buena iluminación natural / artificial? Exceso de iluminación artificial 

Existe buena ventilación / aireación?
Buen aire acondicionado, pero no tiene ventilación

natural

Existe confort auditivo?

El sistema de calefacción, aire acondicionado se encuentra

en buen estado de funcionamiento?

CONDICIONES ORDEN Y ASEO

Los planos de trabajo se encuentran con los elementos

necesarios?
Sin embargo, las sillas son bajas

Se cuenta con espacio suficiente sobre y bajo el plano de

trabajo permitiendo comodidad?

No presenta espacio para ubicar silla por lo que

se debe trabajar de pies

Las tomas e interruptores están en buen estado? La extensión se encuentra 

Existe línea o polo a tierra?

Existe confort térmico?

CONDICIONES ELÉCTRICAS

Existen conexiones sobrecargadas (tomas sobrecargadas)?

Los cables están en buen estado y no sueltos por el piso?
Se evidencia una extensión para conectar una

lampara

Se observa adecuado almacenamiento de implementos,

herramientas, equipos, sustancias peligrosas, entre otros?

Productos de mayor dimensión se ubican en la

parte superior

Se observa adecuada manipulación de implementos,

herramientas, equipos, sustancias peligrosas, entre otros?

Se observa buen estado de los implementos, herramientas,

equipos, sustancias peligrosas, entre otras?

Los tableros eléctricos se encuentran señalizados y los

breaker se encuentran marcados o indican a que área

pertenecen?

No coincide la marcación

ALMACENAMIENTO DE MATERIALES

Las estanterías son adecuadas para el almacenamiento de

materiales?

Las estanterías se encuentran fijas (ancladas) al piso, techo

o pared?
Se requiere anclar a la pared 

PRODUCTOS QUÍMICOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

El sitio de almacenamiento de productos químicos o

sustancias peligrosas, cuentan con la ventilación adecuada?

Los productos químicos llevan una marca que permite su

identificación y en casos de ser peligrosos adicionalmente

llevan una etiqueta donde se especifica los peligros y

precauciones de seguridad?

Se cuenta con la hoja de datos de seguridad del producto

químico y sustancias peligrosas?

El personal recibio capacitación en manejo de sustancias

quimicas?

Se cuenta con buen suministro de agua

Se encuentran en buen estado las llaves, baños o demás

elementos dispensadores de agua (libres de fugas visibles o

desperdicio de liquido).

Baño con fuga de agua

Se cuenta con lockers suficientes para el personal?

Las hojas de datos de seguridad de los productos químicos

o sustancias peligrosas se encuentran disponibles?

SANEAMIENTO BÁSICO

Se hace manejo y control de plagas (ratones, cucarachas,

mosquitos)

Se cuenta con buen suministro de energía

Esta(n) ubicado(s) de forma visible y accesible? Extintor con acceso restringido

Cuenta(n) con recarga vigente? (Enuncie fecha de recarga y

fecha vencimiento)

El área donde se encuentra el (los) extintor(es) esta

despejada?
Obstaculos como cajas 

Las zonas dispuestas para los lockers se encuentran en

buenas condiciones de aseo e higiene?

 EQUIPOS PARA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS

EXTINTORES

Se cuenta con extintor(es) en el área revisada? Dispone de un extintor

Se realiza seguimiento a los elementos del botiquín (Fecha

de la última revisión) y control de consumo?

El botiquín cuenta con los elementos necesarios (NO incluye

medicamentos)?

CONDICIÓN A INSPECCIONAR

* CUMPLIMIENTO

 (marcar con una X) OBSERVACIONES

La altura máxima desde el piso hasta la parte superior del

extintor no es mayor a 1.50 metros?

BOTIQUÍN

El botiquín esta ubicado de forma visible y accesible?

El botiquín esta señalizado?

CAMILLAS

PLAN DE EMERGENCIAS

Se encuentra señalización de zonas de advertencia (paso

restringido, peligros eléctricos)?

Se encuentra la señalización limpia y en buen estado?

Se tiene conformada y capacitada la brigada de

emergencias?

Se tiene una camilla adecuada para asistir en caso de

emergencias?

La camilla se encuentra ubicada en un sitio apropiado y

accesible para uso en caso de emergencias?

Fecha  de realización de la inspección

Lugar de la inspección:

Área de trabajo a inspeccionar:

Si considera otras condiciones a inspeccionar regístrelas a continuación

Los vehículos cuentan con su respectivo botiquín y extintor

para emergencias?

Los vehículos cuentan con la respectiva revisión técnico

mecánica vigente? 

Se realiza mantenimiento preventivo a los vehículos?

Se hace separación de residuos de acuerdo a sus

características orgánicos, papel, peligrosos)?

No dispone de recpientes señalizados, a pesar de

que los colores son los adecuados, no se realiza

separación correcta.

Se tiene algún tipo de letrero o publicidad que promueva el

ahorro y uso eficiente de agua, energía y papel?

Los vehículos se encuentran en buenas condiciones de

orden y aseo (limpias)? 

NOTA. LAS SITUACIONES O CONDICIONES INSPECCIONADAS QUE NO CUMPLEN O SON PARCIALES,  DEBEN REGISTRARSE EN 

EL FORMATO "INFORME Y SEGUIMIENTO DE INSPECCIONES " PARA SUS MEDIDAS DE CONTROL 

la moto como no se ve del todo sucia, no obstante 

el espacio donde se almacena medicamentos a

transportar debe estar limpio.

Uso de recipientes debidamente señalizados para el

desecho de residuos, según aplique (reciclables, ordinarios,

etc.)?

No dispone de recpientes señalizados, no

obsntante los colores son los adecuados.

Se realiza mantenimiento a las redes y puntos de suministro

de agua potable?

Se realiza mantenimiento al sistema de aire acondicionado?
No dispone de programa de mantenimiento por lo

que el mismo se realiza de forma correctiva

Existe Afectación en la productividad 

El personal conoce como hacer el mantenimiento de los

EPP?

ENTORNO AMBIENTAL

Se cuenta con bombillos ahorradores en las diferentes áreas

de trabajo?

Se observa en los puntos de suministro de agua (cisternas y

llaves) uso o dispositivos de bajo consumo?
Baño con fuga de agua

Se cuenta con plan de emergencias y es conocido por los

trabajadores?

Existe una adecuada demarcación del área de parqueo de

los vehículos? 

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL

En el caso, de manejar productos químicos, el personal que

lo manipula cuenta con los Elementos de Protección

Personal (EPP) adecuados.

De acuerdo a las labores, el personal utiliza de forma

adecuada los EPP asignados para esa actividad? (Personal

operativo, servicios generales, entre otros)

Se cuenta con un directorio de emergencias actualizado y

ubicado en un lugar visible o próximo a los teléfonos?

De energía

CONDICIONES VEHÍCULOS
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GENERAL: PASILLOS, ESCALERAS Y ÁREA COMUNES

CONDICIONES DE ORDEN Y ASEO

NOMBRE: FIRMA:

CARGO:

NOMBRE: FIRMA:

CARGO:

NOMBRE:

CARGO:

FIRMA:

Se observa limpieza de equipos/implementos?
Algunos estantes presentan manchas por

medicamentos
CONDICIONES LOCATIVAS

Se observa buenas condiciones del piso (pisos dañados,

rotos, huecos u orificios sin tapar, con desniveles, etc.)
Piso con brechas levantadas

Se observa en buenas condiciones los pasamanos y

accesos a las escaleras.?

Se observa organización y aseo en los pasillos, escaleras o

áreas comunes (cada cosa en su lugar)?
Pasillo con obstaculo (cajas, escalera butaca)

Se observa organización y aseo en los baños? Baño con fuga de agua

OFICINAS Y/O BODEGAS

CONDICIONES DE CARGA FÍSICA

Todo el area

* SI: CUMPLE TOTALMENTE  NO: NO CUMPLE
PARCIAL:  CUMPLE EN PARTE  (Especifique en 

observaciones cuales no cumplen) 

SITUACIÓN O CONDICIÓN A INSPECCIONAR

* CUMPLIMIENTO

 (marcar con una X) OBSERVACIONES

1/10/2024

MEGADROGAS S.A.S

INSPECCIÓN DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL

La posición del monitor es adecuada en las áreas

inspeccionadas? 

Dispone de 2 monitores en el ara destinada para

el pago (caja)

La altura del monitor es igual a la de los ojos? La altura es adecuada si se usa de pies

Las vías de acceso se encuentran bien iluminadas y

señalizadas (escaleras, pasillos)?

Se observan pasillos libres de obstáculos? Pasillo con obstaculo (cajas, escalera butaca)

Se observa postura adecuada al momento de la inspección? Las sillas son bajas para la alura de trabajo

Techos Presentan Humedad, Deterioro, Grietas? Rastro de humedad en el cielo razo

Se ejecuta de forma correcta la manipulación de cargas y

movimientos que exijan una actividad física dentro de la

ejecución de las tareas?

Se evidenció desplazar una casa empleando los

pies.

CONDICIONES LOCATIVAS

Se cuenta con sistema de calefacción, aire acondicionado?

La altura del asiento permite posición de los codos a 90°

sobre la mesa o escritorio? 
La silla es baja 

Se producen deslumbramientos directos o reflejos

producidos por la luz solar o por fuentes de luz artificial?

Deslumbramiento ocasionado por las luces

artificiales

La distribución de los puestos de trabajo es adecuada?

CONDICIONES FÍSICAS

Existe buena iluminación natural / artificial? Exceso de iluminación artificial 

Existe buena ventilación / aireación?
Buen aire acondicionado, pero no tiene ventilación

natural

Existe confort auditivo?

El sistema de calefacción, aire acondicionado se encuentra

en buen estado de funcionamiento?

CONDICIONES ORDEN Y ASEO

Los planos de trabajo se encuentran con los elementos

necesarios?
Sin embargo, las sillas son bajas

Se cuenta con espacio suficiente sobre y bajo el plano de

trabajo permitiendo comodidad?

No presenta espacio para ubicar silla por lo que

se debe trabajar de pies

Las tomas e interruptores están en buen estado? La extensión se encuentra 

Existe línea o polo a tierra?

Existe confort térmico?

CONDICIONES ELÉCTRICAS

Existen conexiones sobrecargadas (tomas sobrecargadas)?

Los cables están en buen estado y no sueltos por el piso?
Se evidencia una extensión para conectar una

lampara

Se observa adecuado almacenamiento de implementos,

herramientas, equipos, sustancias peligrosas, entre otros?

Productos de mayor dimensión se ubican en la

parte superior

Se observa adecuada manipulación de implementos,

herramientas, equipos, sustancias peligrosas, entre otros?

Se observa buen estado de los implementos, herramientas,

equipos, sustancias peligrosas, entre otras?

Los tableros eléctricos se encuentran señalizados y los

breaker se encuentran marcados o indican a que área

pertenecen?

No coincide la marcación

ALMACENAMIENTO DE MATERIALES

Las estanterías son adecuadas para el almacenamiento de

materiales?

Las estanterías se encuentran fijas (ancladas) al piso, techo

o pared?
Se requiere anclar a la pared 

PRODUCTOS QUÍMICOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

El sitio de almacenamiento de productos químicos o

sustancias peligrosas, cuentan con la ventilación adecuada?

Los productos químicos llevan una marca que permite su

identificación y en casos de ser peligrosos adicionalmente

llevan una etiqueta donde se especifica los peligros y

precauciones de seguridad?

Se cuenta con la hoja de datos de seguridad del producto

químico y sustancias peligrosas?

El personal recibio capacitación en manejo de sustancias

quimicas?

Se cuenta con buen suministro de agua

Se encuentran en buen estado las llaves, baños o demás

elementos dispensadores de agua (libres de fugas visibles o

desperdicio de liquido).

Baño con fuga de agua

Se cuenta con lockers suficientes para el personal?

Las hojas de datos de seguridad de los productos químicos

o sustancias peligrosas se encuentran disponibles?

SANEAMIENTO BÁSICO

Se hace manejo y control de plagas (ratones, cucarachas,

mosquitos)

Se cuenta con buen suministro de energía

Esta(n) ubicado(s) de forma visible y accesible? Extintor con acceso restringido

Cuenta(n) con recarga vigente? (Enuncie fecha de recarga y

fecha vencimiento)

El área donde se encuentra el (los) extintor(es) esta

despejada?
Obstaculos como cajas 

Las zonas dispuestas para los lockers se encuentran en

buenas condiciones de aseo e higiene?

 EQUIPOS PARA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS

EXTINTORES

Se cuenta con extintor(es) en el área revisada? Dispone de un extintor

Se realiza seguimiento a los elementos del botiquín (Fecha

de la última revisión) y control de consumo?

El botiquín cuenta con los elementos necesarios (NO incluye

medicamentos)?

CONDICIÓN A INSPECCIONAR

* CUMPLIMIENTO

 (marcar con una X) OBSERVACIONES

La altura máxima desde el piso hasta la parte superior del

extintor no es mayor a 1.50 metros?

BOTIQUÍN

El botiquín esta ubicado de forma visible y accesible?

El botiquín esta señalizado?

CAMILLAS

PLAN DE EMERGENCIAS

Se encuentra señalización de zonas de advertencia (paso

restringido, peligros eléctricos)?

Se encuentra la señalización limpia y en buen estado?

Se tiene conformada y capacitada la brigada de

emergencias?

Se tiene una camilla adecuada para asistir en caso de

emergencias?

La camilla se encuentra ubicada en un sitio apropiado y

accesible para uso en caso de emergencias?

Fecha  de realización de la inspección

Lugar de la inspección:

Área de trabajo a inspeccionar:

Si considera otras condiciones a inspeccionar regístrelas a continuación

Los vehículos cuentan con su respectivo botiquín y extintor

para emergencias?

Los vehículos cuentan con la respectiva revisión técnico

mecánica vigente? 

Se realiza mantenimiento preventivo a los vehículos?

Se hace separación de residuos de acuerdo a sus

características orgánicos, papel, peligrosos)?

No dispone de recpientes señalizados, a pesar de

que los colores son los adecuados, no se realiza

separación correcta.

Se tiene algún tipo de letrero o publicidad que promueva el

ahorro y uso eficiente de agua, energía y papel?

Los vehículos se encuentran en buenas condiciones de

orden y aseo (limpias)? 

NOTA. LAS SITUACIONES O CONDICIONES INSPECCIONADAS QUE NO CUMPLEN O SON PARCIALES,  DEBEN REGISTRARSE EN 

EL FORMATO "INFORME Y SEGUIMIENTO DE INSPECCIONES " PARA SUS MEDIDAS DE CONTROL 

la moto como no se ve del todo sucia, no obstante 

el espacio donde se almacena medicamentos a

transportar debe estar limpio.

Uso de recipientes debidamente señalizados para el

desecho de residuos, según aplique (reciclables, ordinarios,

etc.)?

No dispone de recpientes señalizados, no

obsntante los colores son los adecuados.

Se realiza mantenimiento a las redes y puntos de suministro

de agua potable?

Se realiza mantenimiento al sistema de aire acondicionado?
No dispone de programa de mantenimiento por lo

que el mismo se realiza de forma correctiva

Existe Afectación en la productividad 

El personal conoce como hacer el mantenimiento de los

EPP?

ENTORNO AMBIENTAL

Se cuenta con bombillos ahorradores en las diferentes áreas

de trabajo?

Se observa en los puntos de suministro de agua (cisternas y

llaves) uso o dispositivos de bajo consumo?
Baño con fuga de agua

Se cuenta con plan de emergencias y es conocido por los

trabajadores?

Existe una adecuada demarcación del área de parqueo de

los vehículos? 

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL

En el caso, de manejar productos químicos, el personal que

lo manipula cuenta con los Elementos de Protección

Personal (EPP) adecuados.

De acuerdo a las labores, el personal utiliza de forma

adecuada los EPP asignados para esa actividad? (Personal

operativo, servicios generales, entre otros)

Se cuenta con un directorio de emergencias actualizado y

ubicado en un lugar visible o próximo a los teléfonos?

De energía

CONDICIONES VEHÍCULOS

SI NO PARCIAL N/A

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

SI NO PARCIAL N/A

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

GENERAL: PASILLOS, ESCALERAS Y ÁREA COMUNES

CONDICIONES DE ORDEN Y ASEO

NOMBRE: FIRMA:

CARGO:

NOMBRE: FIRMA:

CARGO:

NOMBRE:

CARGO:

FIRMA:

Se observa limpieza de equipos/implementos?
Algunos estantes presentan manchas por

medicamentos
CONDICIONES LOCATIVAS

Se observa buenas condiciones del piso (pisos dañados,

rotos, huecos u orificios sin tapar, con desniveles, etc.)
Piso con brechas levantadas

Se observa en buenas condiciones los pasamanos y

accesos a las escaleras.?

Se observa organización y aseo en los pasillos, escaleras o

áreas comunes (cada cosa en su lugar)?
Pasillo con obstaculo (cajas, escalera butaca)

Se observa organización y aseo en los baños? Baño con fuga de agua

OFICINAS Y/O BODEGAS

CONDICIONES DE CARGA FÍSICA

Todo el area

* SI: CUMPLE TOTALMENTE  NO: NO CUMPLE
PARCIAL:  CUMPLE EN PARTE  (Especifique en 

observaciones cuales no cumplen) 

SITUACIÓN O CONDICIÓN A INSPECCIONAR

* CUMPLIMIENTO

 (marcar con una X) OBSERVACIONES

1/10/2024

MEGADROGAS S.A.S

INSPECCIÓN DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL

La posición del monitor es adecuada en las áreas

inspeccionadas? 

Dispone de 2 monitores en el ara destinada para

el pago (caja)

La altura del monitor es igual a la de los ojos? La altura es adecuada si se usa de pies

Las vías de acceso se encuentran bien iluminadas y

señalizadas (escaleras, pasillos)?

Se observan pasillos libres de obstáculos? Pasillo con obstaculo (cajas, escalera butaca)

Se observa postura adecuada al momento de la inspección? Las sillas son bajas para la alura de trabajo

Techos Presentan Humedad, Deterioro, Grietas? Rastro de humedad en el cielo razo

Se ejecuta de forma correcta la manipulación de cargas y

movimientos que exijan una actividad física dentro de la

ejecución de las tareas?

Se evidenció desplazar una casa empleando los

pies.

CONDICIONES LOCATIVAS

Se cuenta con sistema de calefacción, aire acondicionado?

La altura del asiento permite posición de los codos a 90°

sobre la mesa o escritorio? 
La silla es baja 

Se producen deslumbramientos directos o reflejos

producidos por la luz solar o por fuentes de luz artificial?

Deslumbramiento ocasionado por las luces

artificiales

La distribución de los puestos de trabajo es adecuada?

CONDICIONES FÍSICAS

Existe buena iluminación natural / artificial? Exceso de iluminación artificial 

Existe buena ventilación / aireación?
Buen aire acondicionado, pero no tiene ventilación

natural

Existe confort auditivo?

El sistema de calefacción, aire acondicionado se encuentra

en buen estado de funcionamiento?

CONDICIONES ORDEN Y ASEO

Los planos de trabajo se encuentran con los elementos

necesarios?
Sin embargo, las sillas son bajas

Se cuenta con espacio suficiente sobre y bajo el plano de

trabajo permitiendo comodidad?

No presenta espacio para ubicar silla por lo que

se debe trabajar de pies

Las tomas e interruptores están en buen estado? La extensión se encuentra 

Existe línea o polo a tierra?

Existe confort térmico?

CONDICIONES ELÉCTRICAS

Existen conexiones sobrecargadas (tomas sobrecargadas)?

Los cables están en buen estado y no sueltos por el piso?
Se evidencia una extensión para conectar una

lampara

Se observa adecuado almacenamiento de implementos,

herramientas, equipos, sustancias peligrosas, entre otros?

Productos de mayor dimensión se ubican en la

parte superior

Se observa adecuada manipulación de implementos,

herramientas, equipos, sustancias peligrosas, entre otros?

Se observa buen estado de los implementos, herramientas,

equipos, sustancias peligrosas, entre otras?

Los tableros eléctricos se encuentran señalizados y los

breaker se encuentran marcados o indican a que área

pertenecen?

No coincide la marcación

ALMACENAMIENTO DE MATERIALES

Las estanterías son adecuadas para el almacenamiento de

materiales?

Las estanterías se encuentran fijas (ancladas) al piso, techo

o pared?
Se requiere anclar a la pared 

PRODUCTOS QUÍMICOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS

El sitio de almacenamiento de productos químicos o

sustancias peligrosas, cuentan con la ventilación adecuada?

Los productos químicos llevan una marca que permite su

identificación y en casos de ser peligrosos adicionalmente

llevan una etiqueta donde se especifica los peligros y

precauciones de seguridad?

Se cuenta con la hoja de datos de seguridad del producto

químico y sustancias peligrosas?

El personal recibio capacitación en manejo de sustancias

quimicas?

Se cuenta con buen suministro de agua

Se encuentran en buen estado las llaves, baños o demás

elementos dispensadores de agua (libres de fugas visibles o

desperdicio de liquido).

Baño con fuga de agua

Se cuenta con lockers suficientes para el personal?

Las hojas de datos de seguridad de los productos químicos

o sustancias peligrosas se encuentran disponibles?

SANEAMIENTO BÁSICO

Se hace manejo y control de plagas (ratones, cucarachas,

mosquitos)

Se cuenta con buen suministro de energía

Esta(n) ubicado(s) de forma visible y accesible? Extintor con acceso restringido

Cuenta(n) con recarga vigente? (Enuncie fecha de recarga y

fecha vencimiento)

El área donde se encuentra el (los) extintor(es) esta

despejada?
Obstaculos como cajas 

Las zonas dispuestas para los lockers se encuentran en

buenas condiciones de aseo e higiene?

 EQUIPOS PARA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS

EXTINTORES

Se cuenta con extintor(es) en el área revisada? Dispone de un extintor

Se realiza seguimiento a los elementos del botiquín (Fecha

de la última revisión) y control de consumo?

El botiquín cuenta con los elementos necesarios (NO incluye

medicamentos)?

CONDICIÓN A INSPECCIONAR

* CUMPLIMIENTO

 (marcar con una X) OBSERVACIONES

La altura máxima desde el piso hasta la parte superior del

extintor no es mayor a 1.50 metros?

BOTIQUÍN

El botiquín esta ubicado de forma visible y accesible?

El botiquín esta señalizado?

CAMILLAS

PLAN DE EMERGENCIAS

Se encuentra señalización de zonas de advertencia (paso

restringido, peligros eléctricos)?

Se encuentra la señalización limpia y en buen estado?

Se tiene conformada y capacitada la brigada de

emergencias?

Se tiene una camilla adecuada para asistir en caso de

emergencias?

La camilla se encuentra ubicada en un sitio apropiado y

accesible para uso en caso de emergencias?

Fecha  de realización de la inspección

Lugar de la inspección:

Área de trabajo a inspeccionar:

Si considera otras condiciones a inspeccionar regístrelas a continuación

Los vehículos cuentan con su respectivo botiquín y extintor

para emergencias?

Los vehículos cuentan con la respectiva revisión técnico

mecánica vigente? 

Se realiza mantenimiento preventivo a los vehículos?

Se hace separación de residuos de acuerdo a sus

características orgánicos, papel, peligrosos)?

No dispone de recpientes señalizados, a pesar de

que los colores son los adecuados, no se realiza

separación correcta.

Se tiene algún tipo de letrero o publicidad que promueva el

ahorro y uso eficiente de agua, energía y papel?

Los vehículos se encuentran en buenas condiciones de

orden y aseo (limpias)? 

NOTA. LAS SITUACIONES O CONDICIONES INSPECCIONADAS QUE NO CUMPLEN O SON PARCIALES,  DEBEN REGISTRARSE EN 

EL FORMATO "INFORME Y SEGUIMIENTO DE INSPECCIONES " PARA SUS MEDIDAS DE CONTROL 

la moto como no se ve del todo sucia, no obstante 

el espacio donde se almacena medicamentos a

transportar debe estar limpio.

Uso de recipientes debidamente señalizados para el

desecho de residuos, según aplique (reciclables, ordinarios,

etc.)?

No dispone de recpientes señalizados, no

obsntante los colores son los adecuados.

Se realiza mantenimiento a las redes y puntos de suministro

de agua potable?

Se realiza mantenimiento al sistema de aire acondicionado?
No dispone de programa de mantenimiento por lo

que el mismo se realiza de forma correctiva

Existe Afectación en la productividad 

El personal conoce como hacer el mantenimiento de los

EPP?

ENTORNO AMBIENTAL

Se cuenta con bombillos ahorradores en las diferentes áreas

de trabajo?

Se observa en los puntos de suministro de agua (cisternas y

llaves) uso o dispositivos de bajo consumo?
Baño con fuga de agua

Se cuenta con plan de emergencias y es conocido por los

trabajadores?

Existe una adecuada demarcación del área de parqueo de

los vehículos? 

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL

En el caso, de manejar productos químicos, el personal que

lo manipula cuenta con los Elementos de Protección

Personal (EPP) adecuados.

De acuerdo a las labores, el personal utiliza de forma

adecuada los EPP asignados para esa actividad? (Personal

operativo, servicios generales, entre otros)

Se cuenta con un directorio de emergencias actualizado y

ubicado en un lugar visible o próximo a los teléfonos?

De energía

CONDICIONES VEHÍCULOS
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Anexo 2 
Resultados generales de encuesta para identificación de peligros 

 

  

SI

Virus, hongos, bacterias, parásitos, otros 

similares

Ruido (impacto, intermitente, o 

continuo)

Picaduras - Mordeduras, rasguños de 

animales

Iluminación (luz visible por exceso o 

deficiencia)
X

Salpicadura de fluidos corporales
Vibración (cuerpo entero, o 

segmentaria) 

Gestión organizacional (estilo de mando,

pago, contratación, participación,

inducción y capacitación, bienestar

social, evaluación del desempeño,

manejo de cambios)

Temperaturas extremas (calor, o frío)

Características de la organización del

trabajo (comunicación, tecnología,

organización del trabajo, demandas

cualitativas y cuantitativas de la labor)

Presión atmosférica (normal y 

ajustada)

Características del grupo social del

trabajo (relaciones, cohesión, calidad de

interacciones, trabajo en equipo)

Radiaciones ionizantes (rayos x, 

gama, beta, alfa)

Condiciones de la tarea (Carga mental,

contenido de la tarea, demandad

emocionales, sistema de control

definición de roles, monotonía, otros)

Radiaciones no ionizantes (láser, 

ultravioleta, infrarroja, 

Radiofrecuencia, microondas)

X

Jornada de trabajo (pausas, trabajo

nocturno, rotación, horas extras,

descansos)

Postura (prologada, mantenida, 

forzada, antigravitacionales)
X

Polvos orgánicos e inorgánicos Esfuerzo X

Fibras Movimiento repetitivo X

Líquidos (nieblas y rocíos) Manipulación manual de cargas X

Gases y vapores Sismo y terremoto X

Humos metálicos, no metálicos Inundación, derrumbe, deslizamiento

Material particulado Vendaval, tormenta, granizada

 ENCUESTA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y/O RIESGOS

Fecha: 7/10/2024 Área: Almacen

X

Públicos (Robos, atracos, asaltos, atentados, 

desorden público, otro)

Trabajo en Alturas

SI

X

X

X

X

X

X

Cargo: Nombre colaborador:

Mecánico (elementos o partes de máquinas, 

herramientas, equipos, piezas a trabajar, 

materiales proyectados sólidos o fluido)

Peligros / Riesgo Peligros / Riesgo Peligros / Riesgo

F
IS

IC
O

S

C
O

N
D

IC
IO

N
E

S
 D

E
 S

E
G

U
R

ID
A

D Eléctrico (alta o baja tensión, estática)

Locativo (Sistemas y medios de 

Almacenamiento,  superficies de trabajo 

Tecnológico (explosión, fuga, derrame, incendio)

Accidentes de tránsito, (por cualquier tipo de 

Movilidad)

Marque en la casilla que dice SI con una X si el peligro esta presente en sus funciones, caso contrario deje en blanco el espacio

Otros peligros. (Describa brevemente otros peligros relacionados con la tarea que usted realiza y que no se encuentren en el listado)

B
IO

M
E

C
A

N
IC

O
N

A
T

U
R

A
L

E
S

X

X

SI

X

X

B
IO

L
O

G
IC

O
P

S
IC

O
S

O
C

IA
L

Q
U

ÍM
IC

O

Trabajo en espacios confinados

Ventilación inadecuada

Orden y aseo

Caida de objetos

Manejo de armas

Trabajos a diferente nivel
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Anexo 3.  
Acta asignación responsable del SG-SST 
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Anexo 4. 
Acta asignación de recursos del SG-SST 
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Anexo 5.  
Relación de trabajadores 

 

 

  

NOMBRE Y APELLIDO No.  DE IDENTIFICACIÓN TIPO DE IDENTIFICACIÓN ARL EPS AFP EMO INGRESO EMO PERIODICO
EMO 

PERIODICO/EGRES

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

RELACION DE TRABAJADORES
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Anexo 6. 
Instructivo elección COPASST y COCOLA 
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Anexo 7. 
Acta conformación COPASST 
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Anexo 8. 
Acta conformación COCOLA 
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Anexo 9.  
Programa de capacitación 

 

AÑO: SEMESTRE:

P I C V SI NO

Primeros auxilios

Uso de EPP´s

Identificación de peligros

Inspecciones de seguridad y salud

en el trabajo

Levantamiento de cargas

Organización de la tarea

Control de fuego

Almacenamiento, orden y aseo

1

P= Presencial

I= Individual

C= Colectiva

V = Virtual

Observaciones:

CAPACITADORQUIENES HORA LUGAR

PLANEACIÓN 

TEMA FECHA

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

PROGRAMA DE CAPACITACION

(Capacitaciones realizadas / Capacitaciones programadas) x 

100%

MODALIDAD

Cumplimiento del programa de capacitación: 

OBJETIVO 
SE REALIZÓMODALIDAD

EJECUCIÓN 

TOTAL 

ASISTENTES

¿POR QUÉ 

NO?



 
89 

 
 

Anexo 10. 
Política de seguridad y salud en el trabajo 
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Anexo 11.  
Plan anual de trabajo del SG-STT 

 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Técnicos Económicos Humanos

Elaborar la política de Seguridad y Salud en el

Trabajo en compañía del COPASST

Elaborar la matriz de identificación de peligros y

riesgos incluyendo contratistas y terceros

Definir los controles necesarios para cada

peligro identificado

P

Identificar y evaluar los requisitos 

legales en SST y aplicables a la 

empresa

Identificar el 100% de los 

requisitos legales aplicables 

a la empresa

Elaborar matriz de requisitos legales Líder del SGSST
Cumplimiento requisitos legales en S&SO=(Nº 

Requisitos legales en S&SO cumplidos/Nº Total de 

requisitos legales en S&SO)*100

P
Realizar una evaluacion inicial del

Sistema de Gestion en SST

Aplicación del 100% de los

aspectos de la linea basal

Cumplimiento por encima

del 80% del criterio

evaluado

Aplicar la linea basal para realizar un diagnostico

incial del avance en seguridad y salud en el

trabajo

Líder del SGSST
%Cumplimiento criterios linea base: Criterios 

Cumplidos/Total Criterios Evaluados*100

Definir programas de intervencion de la

accidentalidad según la identificacion de peligros 

y riesgos

Definir programas de vigilancia epidemiologica

para el control de la enfermedad laboral

H

Definir los roles y responsabilidades 

de todas las personas de la 

organización

100% de responsabilidades
Asignar las reponsabilidades a cada cargo en la

empresa según la legislacion.
Lider del SGSST %Divulgacion de responsabilidades

Investigar el 100% de los

eventos que se presentes
Registrar, caracterizar y analizar la accidentalidad Lider del SGSST

%Investigacion AT/IT:#eventos

investigados/#total ocurridos 

Caracterizar el 100% de las

incapacidades por EL-ATEL
Registrar, caracterizar y analizar el ausentismo. Lider del SGSST ausentismo

Realizar al 100% de los

empleados los examenes

medicos

Realizar las evaluaciones medicas ocupacionales Lider del SGSST
%Examenes medicos:#evaluaciones

realizadas/#total de empleados

Induccion al 100% de los

empleados nuevos

Dar inducción en seguridad y saldud en el trabajo

al personal nuevo y al personal que lo requiera.
Lider del SGSST %capacitacion

Cumplir con el 100% de las

inspecciones programadas

en el año

Realizar inspección de seguridad Copasst- Líder del SGSST
%Inspeccion: inpecciones

realizadas/inspecciones programadas

Caracterizar el 100% de las

incapacidades por EL-ATEL
Registrar, caracterizar y analizar el ausentismo. Lider del SGSST ausentismo

Realizar un analisis general de las condiciones de

salud de los trabajadores
Lider del SGSST Incidencia, Prevalencia

Identificar el 100% de la

poblacion y mantener

actualizada la bade de datos

Establecer el perfil sociodemografico de la

poblacion trabajadora
Lider del SGSST Base de datos actualizada

Intervenir el 100% de los

peligros que puedan

generar EL

Realizar mediciones ambientales según riesgo

presente en empresa
Lider del SGSST

%Controles realizados: Controles

realizados/Controles propuestos

Cumplir con el 100% de los

PVE

Documentar los PVE según los peligros que

generen las EL y según analisis de condiciones de

salud.

Lider del SGSST % Cumplimiento de PVE

Cumplimiento del 100% de

las restricciones o

recomendaciones medicas

laborales y generales

Establecer programa de reintegro laboral Lider del SGSST %reintegro

Realizar Analisis de vulnerabilidad Lider del SGSST

Conformar a los equipos de apoyo (comité de

emergencias, brigada, Coordinadores

Evacuacion)

Lider del SGSST

V

Verificar el cumplimiento de los planes 

de accion, programas y actividades

propuestas en el SGSST

Investigar los accidentes de trabajo e incidentes Lider del SGSST

v
Verificar la pertinencia y eficacia del

plan de emergencias.

Realizar por lo menos 1 vez

al año simulacro
Realizar simulacros Lider del SGSST

Revision de la politica anual Alta dirección y Copasst

Evidenciar que se cumpla con la normatividad 

nacional vigente aplicable en materia de riesgos 

laborales

Alta dirección y Copasst

Revision de la identificación de peligros e

identificación de riesgo y planes de acción.
Lider del SGSST

Indicadores de estructura, impacto y resultados. Lider del SGSST
El cumplimiento de la política de seguridad y salud 

en el trabajo;
Lider del SGSST

El resultado de los indicadores de estructura, 

proceso y resultado;
Lider del SGSST

La participación de los trabajadores; Lider del SGSST

El desarrollo de la responsabilidad y la obligación 

de rendir cuentas.
Lider del SGSST

El mecanismo de comunicación de los contenidos 

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo SG-SST, a los trabajadores.

Lider del SGSST

La planificación, desarrollo y aplicación del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST

Lider del SGSST

La gestión del cambio Lider del SGSST

La consideración de la seguridad y salud en el 

trabajo en la~ nuevas adquisiciones.
Lider del SGSST

El alcance y aplicación del Sistema de Gestión de 

la Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST frente a 

los. proveedores y contratistas.

Lider del SGSST

PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL SG-SST

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

A Revision por la gerencia 
Revision anual de la alta 

dirección

A Auditoria interna o externa 

Auditoria interna o externa 

cada año y seguimiento a las 

anteriores 

P

Establecer los objetivos y metas de los 

programas de prevencion de riesgos y 

promocion de la salud.

90% de cumplimiento de los 

programas
Líder del SGSST

Cumplimiento de los planes de trabajo de los 

programas de gestión

%Divulgacion Politica: #personas que conocen 

politica/#Total empleados*100

P
Identificar, evaluar y valorar los 

peligros y riesgos de la empresa

Identificar el 100% de los 

peligros presentes en la 

empresa

Líder del SGSST, 

Trabajadores, 

Contratistas

#Peligros controlados: # de peligros 

indetificados/#Total de Identificados*100

H
Gestionar y controlar  los peligros y 

riesgos

H

Disminuir y/o intervenir las 

enfermefdades Laborales

Establecer el Plan de emergencias

INDICADOR DE ESTRUCTURA, PROCESO Y 

RESULTADO 
ENTREGABLE

Divulgacion de la politica al 

100% de los empleados y 

contratistas
Lider del SGSST

RESPONSABLE O LÍDER

RECURSOS
CICLO 

PHVA
OBJETIVO DE CONTROL DEL RIESGO METAS ACTIVIDAD

P

Garantizar el compromiso para el 

mejoramiento continuo del 

desempeño en seguridad y salud en el 

trabajo.
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Anexo 12. 
Procedimiento control documental 
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Anexo 13. 
Comunicación evaluación medico ocupacional 
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Anexo 14. 
Comunicación recomendaciones medica 
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Anexo 15.  
Procedimiento para el reporte e investigación de accidentes 
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Anexo 16.  
Metodología para peligros y riesgos   
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Anexo 17. 
Identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos 

 

DESCRIPCIÓN (en 

descripción agreguen la 

fuente ejemplo: 

Movimiento repetitivo por 

digitación de 

documentos)

CLASIFICACIÓ

N DEL 

PELIGRO F
U

E
N

T
E

M
E

D
IO

T
R

A
B

A
J

A
D

O
R

N
IV

E
L

 D
E

 D
E

F
IC

IE
N

C
IA

N
IV

E
L

 D
E

 E
X

P
O

S
IC

IÓ
N

N
IV

E
L

 D
E

 P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

IN
T

E
R

P
R

E
T

A
C

IÓ
N

 N
IV

E
L

 D
E

 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

N
IV

E
L

 D
E

 C
O

N
S

E
C

U
E

N
C

IA

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O

IN
T

E
R

P
R

E
T

A
C

IO
N

 D
E

L
 N

IV
E

L
 D

E
 

R
IE

S
G

O

A
C

E
P

T
A

B
IL

ID
A

D
 D

E
L

 R
IE

S
G

O

E
n

s
a

m
b

la
r 

e
s
ta

n
te

rí
a

S
I

Uso de 

herramientas 

manuales para 

armar la estructura

Condiciones 

de seguridad

Cortadura, 

golpes.
No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 10 100 III Mejorable

U
b

ic
a

r 

p
ro

d
u

c
to

s
 e

n
 

e
s
ta

n
te

rí
a

S
I

Uso de escalera 

para ubicar 

productos

Condiciones 

de seguridad

Caidas a 

diferente nivel
No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 25 500 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
e

s
e

m
b

a
la

r 

c
a

ja
s
 g

ra
n

d
e

s

S
I

Medios de 

almacenamiento 

(estante) sin fijar a 

la pared

Condiciones 

de seguridad
Caída de objetos No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 25 250 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
e

s
e

m
b

a
la

r 

c
a

ja
s
 g

ra
n

d
e

s

S
I

Manipulación 

manual de cajas 

almacenadas

Biomecánico Lumbalgia No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 25 250 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
e

s
e

m
b

a
la

r 

c
a

ja
s
 g

ra
n

d
e

s

S
I

Exposicion a virus 

y bacterias 

contenidas en 

cajas 

almacenadas

Biológico Alergias No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 10 100 III Mejorable

V
e

ri
fi
c
a

r 
s
to

c
k
 

d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

S
I

Carga mental por 

desarrollo de la 

tarea

Psicosocial Fatiga No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 10 200 II

Aceptable 

con control 

especifico

V
e

ri
fi
c
a

r 
s
to

c
k
 

d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

S
I Iluminación 

deficiente
Físico Fatiga No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 10 200 II

Aceptable 

con control 

especifico

A
c
tu

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

lo
s
 r

e
g

is
tr

o
s
 

d
ig

it
a

le
s
 d

e
 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Movimiento 

repetitivo para 

digitalizar 

inventario

Biomecánico Tendinitis No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 25 500 II

Aceptable 

con control 

especifico

A
c
tu

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

lo
s
 r

e
g

is
tr

o
s
 

d
ig

it
a

le
s
 d

e
 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Jornada de trabajo 

por horas extras 

nocturnas

Psicosocial Fatiga No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 10 200 II

Aceptable 

con control 

especifico

A
c
tu

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

lo
s
 r

e
g

is
tr

o
s
 

d
ig

it
a

le
s
 d

e
 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Radiación no 

ionizante por luz 

azul  de PVD

Físico fatiga visual No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 10 200 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
is

p
e

n
s

a
ri

o

D
is

p
e

n
s
a

r 
la

 

e
n

tr
e

g
a

 d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Características de 

la organización del 

trabajo

Psicosocial Fatiga No existe No existe No existe 10 3 30 (MA) 10 300 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
is

p
e

n
s

a
ri

o

D
is

p
e

n
s
a

r 
la

 

e
n

tr
e

g
a

 d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Esfuerzo por  

concentración en 

la tarea

Psicosocial Fatiga No existe No existe No existe 10 3 30 (MA) 10 300 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
is

p
e

n
s

a
ri

o

D
is

p
e

n
s
a

r 
la

 

e
n

tr
e

g
a

 d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Accidentes de 

tránsito mientras 

despacha a 

domicilio

Condiciones 

de seguridad

Luxacción, 

fractura
No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 25 500 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
is

p
e

n
s

a
ri

o

D
is

p
e

n
s
a

r 
la

 

e
n

tr
e

g
a

 d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Postura 

prolongada bipeda 

mientras despacha

Biomecánico

Fatiga e 

inflamación de 

miembros 

inferiores

No existe No existe No existe 10 3 30 (MA) 25 750 I No aceptable

F
a

c
tu

ra

E
fe

c
tu

a
r 

c
o

b
ro

 

y
 f

a
c
tu

ra
c
ió

n
 d

e
 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Robos de 

productos y 

dineros

Condiciones 

de seguridad

Lesiones 

múltiples
No existe No existe No existe 10 3 30 (MA) 10 300 II

Aceptable 

con control 

especifico

O
rd

e
n

 y
 a

s
e

o

M
a

n
te

n
e

r 
li
m

p
ia

 

y
 o

rd
e

n
a

d
a

 e
l 

á
re

a
 d

e
 t

ra
b

a
jo

SI
Orden y aseo con 

pisos mojados
Biomecánico Caidas a nivel No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 25 500 II

Aceptable 

con control 

especifico

C
u

m
p

li
m

ie
n

to
 

d
e

 a
c

ti
v

id
a

d
e

s

R
e

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

ta
re

a
s

SI Icendio
Condiciones 

de seguridad
Quemaduras No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 25 250 II

Aceptable 

con control 

especifico

C
u

m
p

li
m

ie
n

to
 

d
e

 a
c

ti
v

id
a

d
e

s

R
e

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

ta
re

a
s

SI

Sismo por 

ubicación 

geográfica

Fenome 

natural
Caidas a nivel No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 25 250 II

Aceptable 

con control 

especifico

Maria Alejandra Rincon Alba

Solvey Milena Quintero Acosta

A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

F
a

rm
a

c
ia

A
lm

a
c

e
n

a
m

ie
n

to
In

v
e

n
ta

ri
o

ELABORADO POR 

CONTROL EXISTENTE

T
A

R
E

A

Z
O

N
A

 /
 L

U
G

A
R

PELIGRO EVALUACION DEL RIESGO

EFECTOS POSIBLES

R
U

T
IN

A
R

IO
 S

I 
/ 
N

O

F
a

rm
a

c
e

u
ti

c
o
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DESCRIPCIÓN (en 

descripción agreguen la 

fuente ejemplo: 

Movimiento repetitivo por 

digitación de 

documentos)

CLASIFICACIÓ

N DEL 

PELIGRO F
U

E
N

T
E

M
E

D
IO

T
R

A
B

A
J

A
D

O
R

N
IV

E
L

 D
E

 D
E

F
IC

IE
N

C
IA

N
IV

E
L

 D
E

 E
X

P
O

S
IC

IÓ
N

N
IV

E
L

 D
E

 P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

IN
T

E
R

P
R

E
T

A
C

IÓ
N

 N
IV

E
L

 D
E

 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

N
IV

E
L

 D
E

 C
O

N
S

E
C

U
E

N
C

IA

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O

IN
T

E
R

P
R

E
T

A
C

IO
N

 D
E

L
 N

IV
E

L
 D

E
 

R
IE

S
G

O

A
C

E
P

T
A

B
IL

ID
A

D
 D

E
L

 R
IE

S
G

O

E
n

s
a

m
b

la
r 

e
s
ta

n
te

rí
a

S
I

Uso de 

herramientas 

manuales para 

armar la estructura

Condiciones 

de seguridad

Cortadura, 

golpes.
No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 10 100 III Mejorable

U
b

ic
a

r 

p
ro

d
u

c
to

s
 e

n
 

e
s
ta

n
te

rí
a

S
I

Uso de escalera 

para ubicar 

productos

Condiciones 

de seguridad

Caidas a 

diferente nivel
No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 25 500 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
e

s
e

m
b

a
la

r 

c
a

ja
s
 g

ra
n

d
e

s

S
I

Medios de 

almacenamiento 

(estante) sin fijar a 

la pared

Condiciones 

de seguridad
Caída de objetos No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 25 250 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
e

s
e

m
b

a
la

r 

c
a

ja
s
 g

ra
n

d
e

s

S
I

Manipulación 

manual de cajas 

almacenadas

Biomecánico Lumbalgia No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 25 250 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
e

s
e

m
b

a
la

r 

c
a

ja
s
 g

ra
n

d
e

s

S
I

Exposicion a virus 

y bacterias 

contenidas en 

cajas 

almacenadas

Biológico Alergias No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 10 100 III Mejorable

V
e

ri
fi
c
a

r 
s
to

c
k
 

d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

S
I

Carga mental por 

desarrollo de la 

tarea

Psicosocial Fatiga No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 10 200 II

Aceptable 

con control 

especifico

V
e

ri
fi
c
a

r 
s
to

c
k
 

d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

S
I Iluminación 

deficiente
Físico Fatiga No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 10 200 II

Aceptable 

con control 

especifico

A
c
tu

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

lo
s
 r

e
g

is
tr

o
s
 

d
ig

it
a

le
s
 d

e
 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Movimiento 

repetitivo para 

digitalizar 

inventario

Biomecánico Tendinitis No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 25 500 II

Aceptable 

con control 

especifico

A
c
tu

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

lo
s
 r

e
g

is
tr

o
s
 

d
ig

it
a

le
s
 d

e
 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Jornada de trabajo 

por horas extras 

nocturnas

Psicosocial Fatiga No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 10 200 II

Aceptable 

con control 

especifico

A
c
tu

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

lo
s
 r

e
g

is
tr

o
s
 

d
ig

it
a

le
s
 d

e
 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Radiación no 

ionizante por luz 

azul  de PVD

Físico fatiga visual No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 10 200 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
is

p
e

n
s

a
ri

o

D
is

p
e

n
s
a

r 
la

 

e
n

tr
e

g
a

 d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Características de 

la organización del 

trabajo

Psicosocial Fatiga No existe No existe No existe 10 3 30 (MA) 10 300 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
is

p
e

n
s

a
ri

o

D
is

p
e

n
s
a

r 
la

 

e
n

tr
e

g
a

 d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Esfuerzo por  

concentración en 

la tarea

Psicosocial Fatiga No existe No existe No existe 10 3 30 (MA) 10 300 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
is

p
e

n
s

a
ri

o

D
is

p
e

n
s
a

r 
la

 

e
n

tr
e

g
a

 d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Accidentes de 

tránsito mientras 

despacha a 

domicilio

Condiciones 

de seguridad

Luxacción, 

fractura
No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 25 500 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
is

p
e

n
s

a
ri

o

D
is

p
e

n
s
a

r 
la

 

e
n

tr
e

g
a

 d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Postura 

prolongada bipeda 

mientras despacha

Biomecánico

Fatiga e 

inflamación de 

miembros 

inferiores

No existe No existe No existe 10 3 30 (MA) 25 750 I No aceptable

F
a

c
tu

ra

E
fe

c
tu

a
r 

c
o

b
ro

 

y
 f

a
c
tu

ra
c
ió

n
 d

e
 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Robos de 

productos y 

dineros

Condiciones 

de seguridad

Lesiones 

múltiples
No existe No existe No existe 10 3 30 (MA) 10 300 II

Aceptable 

con control 

especifico

O
rd

e
n

 y
 a

s
e

o

M
a

n
te

n
e

r 
li
m

p
ia

 

y
 o

rd
e

n
a

d
a

 e
l 

á
re

a
 d

e
 t

ra
b

a
jo

SI
Orden y aseo con 

pisos mojados
Biomecánico Caidas a nivel No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 25 500 II

Aceptable 

con control 

especifico

C
u

m
p

li
m

ie
n

to
 

d
e

 a
c

ti
v

id
a

d
e

s

R
e

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

ta
re

a
s

SI Icendio
Condiciones 

de seguridad
Quemaduras No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 25 250 II

Aceptable 

con control 

especifico

C
u

m
p

li
m

ie
n

to
 

d
e

 a
c

ti
v

id
a

d
e

s

R
e

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

ta
re

a
s

SI

Sismo por 

ubicación 

geográfica

Fenome 

natural
Caidas a nivel No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 25 250 II

Aceptable 

con control 

especifico

Maria Alejandra Rincon Alba

Solvey Milena Quintero Acosta

A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

F
a

rm
a

c
ia

A
lm

a
c

e
n

a
m

ie
n

to
In

v
e

n
ta

ri
o
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CONTROL EXISTENTE

T
A

R
E

A

Z
O

N
A

 /
 L

U
G

A
R
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EFECTOS POSIBLES

R
U

T
IN

A
R

IO
 S
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/ 
N

O

F
a

rm
a

c
e

u
ti

c
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DESCRIPCIÓN (en 

descripción agreguen la 

fuente ejemplo: 

Movimiento repetitivo por 

digitación de 

documentos)

CLASIFICACIÓ

N DEL 

PELIGRO F
U

E
N

T
E

M
E

D
IO

T
R

A
B

A
J

A
D

O
R

N
IV

E
L

 D
E

 D
E

F
IC

IE
N

C
IA

N
IV

E
L

 D
E

 E
X

P
O

S
IC

IÓ
N

N
IV

E
L

 D
E

 P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

IN
T

E
R

P
R

E
T

A
C

IÓ
N

 N
IV

E
L

 D
E

 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

N
IV

E
L

 D
E

 C
O

N
S

E
C

U
E

N
C

IA

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O

IN
T

E
R

P
R

E
T

A
C

IO
N

 D
E

L
 N

IV
E

L
 D

E
 

R
IE

S
G

O

A
C

E
P

T
A

B
IL

ID
A

D
 D

E
L

 R
IE

S
G

O

E
n

s
a

m
b

la
r 

e
s
ta

n
te

rí
a

S
I

Uso de 

herramientas 

manuales para 

armar la estructura

Condiciones 

de seguridad

Cortadura, 

golpes.
No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 10 100 III Mejorable

U
b

ic
a

r 

p
ro

d
u

c
to

s
 e

n
 

e
s
ta

n
te

rí
a

S
I

Uso de escalera 

para ubicar 

productos

Condiciones 

de seguridad

Caidas a 

diferente nivel
No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 25 500 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
e

s
e

m
b

a
la

r 

c
a

ja
s
 g

ra
n

d
e

s

S
I

Medios de 

almacenamiento 

(estante) sin fijar a 

la pared

Condiciones 

de seguridad
Caída de objetos No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 25 250 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
e

s
e

m
b

a
la

r 

c
a

ja
s
 g

ra
n

d
e

s

S
I

Manipulación 

manual de cajas 

almacenadas

Biomecánico Lumbalgia No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 25 250 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
e

s
e

m
b

a
la

r 

c
a

ja
s
 g

ra
n

d
e

s

S
I

Exposicion a virus 

y bacterias 

contenidas en 

cajas 

almacenadas

Biológico Alergias No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 10 100 III Mejorable

V
e

ri
fi
c
a

r 
s
to

c
k
 

d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

S
I

Carga mental por 

desarrollo de la 

tarea

Psicosocial Fatiga No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 10 200 II

Aceptable 

con control 

especifico

V
e

ri
fi
c
a

r 
s
to

c
k
 

d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

S
I Iluminación 

deficiente
Físico Fatiga No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 10 200 II

Aceptable 

con control 

especifico

A
c
tu

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

lo
s
 r

e
g

is
tr

o
s
 

d
ig

it
a

le
s
 d

e
 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Movimiento 

repetitivo para 

digitalizar 

inventario

Biomecánico Tendinitis No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 25 500 II

Aceptable 

con control 

especifico

A
c
tu

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

lo
s
 r

e
g

is
tr

o
s
 

d
ig

it
a

le
s
 d

e
 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Jornada de trabajo 

por horas extras 

nocturnas

Psicosocial Fatiga No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 10 200 II

Aceptable 

con control 

especifico

A
c
tu

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

lo
s
 r

e
g

is
tr

o
s
 

d
ig

it
a

le
s
 d

e
 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Radiación no 

ionizante por luz 

azul  de PVD

Físico fatiga visual No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 10 200 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
is

p
e

n
s

a
ri

o

D
is

p
e

n
s
a

r 
la

 

e
n

tr
e

g
a

 d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Características de 

la organización del 

trabajo

Psicosocial Fatiga No existe No existe No existe 10 3 30 (MA) 10 300 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
is

p
e

n
s

a
ri

o

D
is

p
e

n
s
a

r 
la

 

e
n

tr
e

g
a

 d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Esfuerzo por  

concentración en 

la tarea

Psicosocial Fatiga No existe No existe No existe 10 3 30 (MA) 10 300 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
is

p
e

n
s

a
ri

o

D
is

p
e

n
s
a

r 
la

 

e
n

tr
e

g
a

 d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Accidentes de 

tránsito mientras 

despacha a 

domicilio

Condiciones 

de seguridad

Luxacción, 

fractura
No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 25 500 II

Aceptable 

con control 

especifico

D
is

p
e

n
s

a
ri

o

D
is

p
e

n
s
a

r 
la

 

e
n

tr
e

g
a

 d
e

 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Postura 

prolongada bipeda 

mientras despacha

Biomecánico

Fatiga e 

inflamación de 

miembros 

inferiores

No existe No existe No existe 10 3 30 (MA) 25 750 I No aceptable

F
a

c
tu

ra

E
fe

c
tu

a
r 

c
o

b
ro

 

y
 f

a
c
tu

ra
c
ió

n
 d

e
 

m
e

d
ic

a
m

e
n

to
s

SI

Robos de 

productos y 

dineros

Condiciones 

de seguridad

Lesiones 

múltiples
No existe No existe No existe 10 3 30 (MA) 10 300 II

Aceptable 

con control 

especifico

O
rd

e
n

 y
 a

s
e

o

M
a

n
te

n
e

r 
li
m

p
ia

 

y
 o

rd
e

n
a

d
a

 e
l 

á
re

a
 d

e
 t

ra
b

a
jo

SI
Orden y aseo con 

pisos mojados
Biomecánico Caidas a nivel No existe No existe No existe 10 2 20 (A) 25 500 II

Aceptable 

con control 

especifico

C
u

m
p

li
m

ie
n

to
 

d
e

 a
c

ti
v

id
a

d
e

s

R
e

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

ta
re

a
s

SI Icendio
Condiciones 

de seguridad
Quemaduras No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 25 250 II

Aceptable 

con control 

especifico

C
u

m
p

li
m

ie
n

to
 

d
e

 a
c

ti
v

id
a

d
e

s

R
e

a
li
z
a

c
ió

n
 d

e
 

ta
re

a
s

SI

Sismo por 

ubicación 

geográfica

Fenome 

natural
Caidas a nivel No existe No existe No existe 10 1 10 (A) 25 250 II

Aceptable 

con control 

especifico

Maria Alejandra Rincon Alba

Solvey Milena Quintero Acosta

A
C

T
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ID
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D
E

S

F
a

rm
a

c
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A
lm

a
c

e
n

a
m

ie
n

to
In

v
e

n
ta

ri
o

ELABORADO POR 

CONTROL EXISTENTE

T
A

R
E

A

Z
O

N
A

 /
 L

U
G

A
R

PELIGRO EVALUACION DEL RIESGO

EFECTOS POSIBLES

R
U

T
IN

A
R

IO
 S

I 
/ 
N

O

F
a

rm
a

c
e

u
ti

c
o

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y VALORACION DE RIESGOS

P
R

O
C

E
S

O
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Anexo 18. 
Programa de mantenimiento preventivo 
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Anexo 19. 
Inventario de equipos 
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Anexo 20.  
Hoja de vida de máquinas/equipos 

 

MÁQUINA/EQUIPO: MARCA:

SERIE: AÑO DE FABRICACIÓN:

UBICACIÓN: VIDA ÚTIL: 

PREVENTIVA

FECHA DE ACCIÓN
DESCRIPCIÓN DEL MANTENIMIENTO FIRMA DEL RESPONSABLE 

HOJA DE VIDA DE MAQUINAS/EQUIPOS

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
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Anexo 21. 
Entrega de dotación y EPP´s 
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Anexo 22.  
Plan de preparación y respuesta ante emergencia 

 

  

PLAN DE PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE  

EMERGENCIAS
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Anexo 23 
Hoja de vida del brigadista 

.  

Apellidos

Fecha de nacimiento Tipo Identificación Número ID

Teléfono fijo y móvil

Genero F: M: N.R.: RH________ Edad Estatura Peso

Tipo Vinculación EPS Pensiones Cesantías

Subdirección Área Cargo Extensión

1.En caso de emergencia llamar 

2.En caso de emergencia llamar 

Evacuación Incendio Fecha de ingreso a la Brigada (AAAA-MM-DD):

Grupo de apoyo transversal en el que desea colaborar:

Qué Años?

Molestias visuales cuales Sí:  ______ No:    ______ Cuáles: Anteojos Sí:  ______

Utiliza medicamentos Sí:  ______ No:    ______ Cuáles:

Alergias, cuáles Sí:  ______ No:    ______ Cuáles:

Fobias, cuáles Sí:  ______ No:    ______ Cuáles:

Molestias musculares Sí:  ______ No:    ______ Cuáles:

Otras patologías, cuáles Sí:  ______ No:    ______ Cuáles:

Duración Año

Bueno Malo

Autorizaciones (Directivos, Subdirector, Jefes de departamento y/o áreas)

Los Jefes Inmediatos y/o Directivos reconocen que la Brigada de Emergencias es fundamental para la Entidad. Por ello están de acuerdo en apoyar a los integrantes de la

Brigada de Emergencia en las actividades que la entidad y la Brigada desarrollen en busca de su mejora continua (reuniones, capacitaciones, sensibilizaciones,

simulacros, entre otras) para dar así cumplimiento a la normatividad legal. Los servidores Brigadistas por su parte, reiteran su compromiso con la Entidad participando de 

manera activa en las actividades de fortalecimiento que realice la Brigada de Emergencias de la Entidad.

Para constancia de lo expuesto, firman:

Rodilleras

Chaleco

* Los elementos y EPP entregados se encuentran en optimas condiciones, los cuales me comprometo a cuidarlos y darles el correcto uso.

* Al retirarme de la brigada me comprometo a realizar la devolución de los elementos y EPP suministrados para la conformación de la brigada de emergencias de IDIGER.

Firma del Brigadista Bo.Vo. y Firma del Jefe Inmediato

NOMBRE:

Ciudad, Fecha.

Botiquín tipo canguro

Casco de seguridad

Mono gafas

Observaciones

Manifiesto que mi participación en la BRIGADA DE EMERGENCIAS es VOLUNTARIA, no constituye un trabajo adicional o suplementario que me ha asignado la empresa;

Aunque se trate de una participación VOLUNTARIA existe un compromiso y responsabilidad con la empresa y compañeros de trabajo para cumplir con todas las

actividades que sean programadas por y para la Brigada de Emergencia. La empresa, no esta obligado al pago de remuneración alguna por mi participación en la

BRIGADA DE EMERGENCIAS.

Además me comprometo a cumplir con las normas que regulen el funcionamiento de la Brigada de Emergencias, y a cuidar los elementos entregados para el

funcionamiento de la Brigada y elementos de protección entregados al brigadista. 

Entrega de elementos y EPP 

Elemento/EPP Nuevo
Usado

Fecha de Entrega 

La Brigada de emergencias la integra un grupo de trabajadores organizados, capacitados y entrenados para prevenir, atender y controlar las

emergencias en su fase inicial y actuar como facilitadores de los organismos de socorro al momento de una emergencia.

Datos Personales del Brigadista

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

HOJA DE VIDA BRIGADISTAS

Nombres

Correo personal

Tipo de sangre ________

Teléfono fijo y/o móvil

Teléfono fijo y/o móvil

Brigada IDIGER a la que desea pertenecer

No:    ___________

Entidad

Condiciones de salud

Capacitación y/o entrenamiento certificado

Entregó Soporte?

Primero auxilios

Ha pertenecido a un grupo de socorro (Cruz roja, Bomberos Voluntarios, Defensa Civil, Scouts). ¿Cuál?

Curso
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Anexo 24. 
Procedimiento revisión por la alta dirección 
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